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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M»-la- Reina (Q. -O. G.), Regente del Reino, y su Angosta''Real
Familia continúan en esta Corte sin notedad en su importante salud.

REAL DECRETO 

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengó'en ■ nombrar Consejero de Estado á D. Juan de Silva Té Hez 

Girón, Marqués de Arcicollar, como comprendido en el caso 4.® del ar
tículo 6.° dé la ley orgánica de dicho Consejo, destinándole á la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del expresado altó Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ochocientos ochenta 
y seis. . ' . \  v, ■■ - ■ '   ' r '

M b ía c r is t ín a
El Presidente del Consejo de Ministres,

P rá x e d e s  M ateo . .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Vargas y Moreno, Fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Linares, y de conformidad además con lo 
prevenido en el a r i  832, en relación con el 238 de la ley provisional so
bre'organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle-con el haber que por clasificación le corresponda. 
Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocientos ochenta y 

seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Mafiitiel. Alonso Martínes.

Accediendo á lo solicitado por D. Ricardo Juan Ortiz y Bercos, Fis
cal electo de la Audiencia de lo criminal de Manresa,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Tafalla, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Gregorio Bonal.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

-M anuel-A lonso. M artmese.. .

Vengo m  trasladar á la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo 
crinainal de Santiago, vacante por haber sido también trasladado D. José 
Zepedanof á D. Víctor Novoa y Limeses, que sirve igual, cargo en la de 
Pontevedra. ,

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
seis. - ,

MARIA CRISTINA
El Ministró de Gracia y  Justicia,

Manís el AIoíbso Martines.

Accediendo á los deseos de D. José Zepedano y Fraga, Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Santiago,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Pontevedra, vacante por 
haber sido también trasladado D. Víctor Novoa.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

■ . ‘ MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alons© 'Hártmeas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de lá, Sección de Gobernación del Consejo de Es

tado el expediente relativo á las elecciones municipales verificadas en 
Mayo último en Cañizo por consecuencia del recurso'de alzada inter
puesto por D. Patricio Carnero y D. Manuel Martín contra el acuerdo 
áe esa Comisión provincial, que declaró la validez de las mismas y cóñ 
capacidad para ser Concejal á D. Eulogio Rodríguez Fernández, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 9 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.. En cumplimiento de la Real orden de 18 del pasado, esta 
Sección ha examinado el recurso de alzada interpuesto ante ese Ministe
rio por D. Patricio Carnero y D. Manuel Martín contra el acuerdo de la 
Comisión provincial dé Zamora, que declaro válidas las elecciones muni
cipales de Cañizo y con capacidad legal para ser Concejal al electo D. Eu
logio Rodríguez Fernández.

Resulta que verificadas ¡as expresadas elecciones en los días corres
pondientes, en la Junta general de escrutinio fueron proclamados Conce
jales los candidatos qus mayor número de votos habían obtenido, sin que 
hasta entonces se hubiera producido protesta alguna. Posteriormente, 
en 26 de Mayo, los electores D. Patricio Carnero y D. Manuel Martín ele
varon instancia al Ayuntamiento, pidiendo el primero que se declarase 
nula la elección, y el segundo que se considerase incapacitado para el 
ejercicio del cargo de Concejal al electo D. Eulogio Rodríguez Fernández, 
alegando como fundamento de sus respectivas pretensiones que en las 
listas electorales figuraban los electores con solo el primer apellido: que 
se había eliminado de las mismas á 26 de aquéllos, no habiéndose comu
nicado á los interesados ni al elector D. Lino Allende, que había solicita
do la continuación de aquéllos en las listas, la resolución recaída, por 
cuyo motivo no pudieron hacer uso del derecho que la ley les concede 
de alzarse ante la Comisión provincial contra el fallo del Ayuntamiento: 
que en cambio figuraba en las listas como elector D. Ruperto Domínguez 
Castro, que no tenía más que 21 años de edad, y no reunía las demás 
condiciones que la ley exige: que D. Eulogio Rodríguez Fernández note- 
nía capacidad para el ejercicio del cargo de Concejal por haber sido De
positario de ¡os fondos municipales en los años de 1881-8o y no tener 
aprobadas las cuentas, siendo además deudor al Pósito.

Reunidos el i.* de Junio en sesión extraordinaria el Ayuntamiento y 
los Comisionados de la Junta general de escrutinio, y examinadas estas 
protestas en la forma que previene el art. 87 de la ley electoral, acordaron 
por mayoría desestimarlas, fundándose en que las listas originales esta
ban en legal forma y contenían todas las circunstancias debidas: que los 
electores que fueron excluidos de las listas fué por virtud de la reclama
ción hecha por varios vecinos, y que el Ayuntamiento resolvió en los tér
minos que la ley previene, notificando esta resolución únicamente á los 
solipitantes de la exclusión, y no á los dem ás, porque esto es lo que ais-
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pone la ley electoral: que se había incluido en las listas 
electorales á D. Ruperto Domínguez Castro, porque con 
arreglo á la  ley de 16 de Diciembre de 1876 tenía capacidad 
para ser elector, puesto que era vecino, cabeza de familia, 
con casa abierta y residencia en el término municipal des
de hacía más de dos años, hallándose además incluido en la 
matrícula de subsidio industrial y de comercio, por cuyo 
motivo no era necesario, con arreglo á la expresada ley, que 
reuniera además la circunstancia de ser mayor de edad que 
la misma exige únicamente para las capacidades; y por 
último, que el Concejal electo D. Eulogio Rodríguez Fer
nández no se hallaba incapacitado para el ejercicio del 
cargo de Concejal, porque.no resultaba que fuera deudor 
al Municipio en concepto de segundo contribuyente, ni 
que contra él se hubiera dictado mandamiento de apre
mio, como sería necesario para que existiera la causa de 
incapacidad que se alegaba, con arreglo al párrafo cuarto 
del art. 8.° de la ley electoral y al párrafo quinto del 48 
de la municipal.

Notificado el acuerdo á los interesados, se alzaron para 
ante la Comisión provincial, y esta corporación, en sesión 
celebrada el 11 de Junio, acordó confirmar en todas sus 
partes aquella resolución, por cuyo motivo los reclaman
tes han acudido también en alzada al Ministerio del digno 
cargo de Y. E.

En vista de estos antecedentes, entiende la Sección que 
debe confirmarse el acuerdo apelado de la Comisión pro
vincial de Zamora, puesto que las protestas alegadas no 
se fundan en hecho alguno que ocurrido durante la elec
ción pueda constituir un vicio de nulidad en la misma.

Relativos los hechos en aquellas consignados á defec- 
tos advertidos en las listas electorales y á exclusiones en 
las mismas no justificadas, es evidente que el momento de 
la-elección no era el oportuno para hacer semejantes re
clamaciones, toda vez que aquélla había de llevarse á cabo 
con arreglo á las listas ultimadas y definitivas, á más de 
que resulta comprobado que en las originales figuraban 
los electores con sus dos apellidos, y que la exclusión de 
los $6 á que se refieren los reclamantes se practicó previa 
la instrucción del expediente que determina la ley, cuya 
resolución fué notificada á todos los interesados, sin que 
hicieran uso de los recursos que les competían y que po
dían haber utilizado.

Lo que no resulta en modo alguno justificado es la in
clusión de D. Ruperto Domínguez, pues ni la ley de 16 de 
Diciembre de 1876, en cuyas disposiciones se fundó el 
Ayuntamiento para incluirle en las listas electorales, ni la 
municipal vigente conceden el derecho de sufragio á los 
menores de 25 años, aunque sean contribuyentes y reúnan 
las demás condiciones que aquéllas señalan; pero como se 
tra ta  de un solo elector, y su intervención es claro que no 
ha podido ser decisiva en el resultado de la elección, no 
constituye en modo alguno un vicio sustancial en la mis
ma y por el cual pueda declararse su nulidad.

En cuanto á la capacidad ó incapacidad del Concejal 
electo D. Eulogio Rodríguez Fernández, no existen eii el 
expediente datos suficientes para resolver, puesto que 

’ constando que ha sido .Depositario de los fondos munici
pales durante varios ejercicios, no aparece si es ó no deu
dor al Municipio, puesto que no ha rendido las oportunas 
cuentas, por cuyo motivo, aun en el caso de serlo, no ha 
podido despacharse contra é! mandamiento de apremio.

Opina, por tanto, la Sección que, sin perjuicio de que se 
declaren válidas las elecciones de Cañizo, debe devolverse 
el expediente al Ayuntamiento para que en unión de los 
Comisionados de la Junta de escrutinio resuelva de nuevo 
y  en vista de los datos necesarios acerca de la capacidad 
del elegido D. Eulogio Rodríguez, notificándose la resolu
ción al interesado para que pueda en caso necesario hacer 
uso de los recursos que le concede la ley.»

, Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regento 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1886.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado.el expediente relativo á la consulta que ese 
Gobierno ha elevado á este Ministerio ©n 27 de Enero últi
mo acerca de la legitimidad de la constitución del Ayunta- ’ 
miento de Abadín, por consecuencia de la solicitud que á 
su Autoridad dirigió D. Tomás Morado reclamando sobre 
la validez de la misma, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 12 del actual el siguiente dictamen:

«Excmó. Sr.: Con fecha 27 de Enero último, el Gober
nador de la provincia de Lugo ha consultado á ese Minis
terio sobre la legitimidad de la constitución del Ayunta
miento de Abadín, y sobre si debe considerarse válida la 
elección de Alcaldes y Síndicos, llevada á efecto por el 
mismo. Ha motivado esta consulta la instancia dirigida á

aquella Autoridad por D. Tomás Morado, Concejal de la 
expresada corporación municipal, en súplica de que se 
sirviera disponer que, habiendo sido repuestos en sus car
gos los Concejales suspensos, se dejasen sin efecto las 
elecciones de Alcaldes y Síndicos verificadas durante la 
ausencia de aquéllos por los interinos, que mucho antes 
debían haber cesado en el e jercicio de sus cargos.

En apoyo de esta pretensión expone sustancialmente 
el interesado que en 2 de Julio de 1884 el Gobernador 
suspendió á todos ios individuos del Ayuntamiento, siendo 
su providencia confirmada por Real orden de 19 del mis
mo mes: que en tal estado continuaron hasta después de 
la renovación parcial últimamente verificada, por virtud 
de la cual vinieron á formar parte de la Municipalidad 
los seis Concejales en aquélla elegidos, y los seis interinos 
que ocupaban el lugar da los propietarios á quienes no 
correspondía salir, y así constituidos procedieron al nom
bramiento de Alcaldes y Síndicos, siendo favorecidos los 
que en la actualidad desempeñan esos cargos: que desde 
luego resultaba que habían trascurrido con exceso los 50 
días que marca el art. 190 como máximum de la suspen
sión gubernativa, y que no habiéndose procedido durante 
ese término á la formación de causa, ni sometido á los 
suspensos á nuevo expediente, era indudable la ilegal exis
tencia del Ayuntamiento interino y el perfecto é ineludi
ble derecho del suspenso para volver al ejercicio desús 
funciones: que reconocido posteriormente este derecho, 
han sido repuestos en sus cargos los seis Concejales, á 
quienes no correspondió salir, y que al tomar posesión de 
los mismos pidieron que á fin de que el Ayuntamiento se 
constituyera legalmente, se procediera de nuevo á la,elec
ción de Alcaldes y Síndicos, á la cual se opuso el Presi
dente de la corporación municipal, reconociendo sin duda 
que no tenía mayoría en el seno de ésta, por cuyo motivo 
se acordó consultar el caso con el Gobernador de la pro
vincia, continuando entretanto el Ayuntamiento ilegal
mente constituido, puesto que los Concejales interinos no 
tenían derecho para imponer á los propietarios los Alcal
des y el Síndico, cuya elección resulta en tal sentido la 
expresión del voto de las minorías, á más de que no es ¡ 
posible que se consideren como legales actos realizados 
por un Ayuntamiento viciosamente constituido, y que re
sultan contrarios á los artículos 52 y siguientes de la ley 
municipal.

El Gobernador, al consultar á Y. E. en vista de esta 
instancia, manifiesta en su oficio que en su opinión es evi
dente la nulidad de la elección protestada,, porque des
contados los votos de los seis individuos que indebidamen
te continuaban formando parte de la corporación, no al
canzaron los elegidos mayoría absoluta, toda vez que es 
12 el número total de Concejales de que aquélla se com
pone; pero que como el asunto reviste verdadera impor
tancia por su índole y por la repetición ée casos análo
gos que pueden ocurrir, así como también porque afecta 
á la validez ó nulidad de unas elecciones presididas y lle
vadas á cabo por un Ayuntamiento compuesto de Conce
jales cuyas funciones habían terminado legalmente en 1.° 
de Julio del año anterior, consideraba conveniente con
sultar á Y. E. la medida procedente que fuera convenien
te adoptar en vista de la anterior solicitud.

Remitidos ambos documentos por Real orden de 5 del 
corriente, recibida en el Consejo e-19 del mismo á informe 
de esta Sección, debe manifestar á Y. E. que ha de limi
ta r su dictamen al punto concreto de la consulta, sin en
tra r  para nada en el examen de si unas elecciones lleva
das á cabo por un Ayuntamiento interino, y que indebi
damente y sin motivo alguno justificado desempeñaba 
sus funciones por haber trascurrido con lamentable ex
ceso el plazo de la suspensión impuesta al propietario, de
ben ó no considerarse válidas.

Pero aun prescindiendo de este extremo, que acusa 
desde luego un origen vicioso en la elección últimamente 
verificada en Abadín, y que acaso haya de ser resuelto por 
Y. E. con ocasión de otro expediente, es da todo punto in 
dudable que semejante defecto no puede menos de com
prender también á la designación de Alcaldes y Síndicos, 
dada la forma en que se ha hecho y el modo como estaba 
constituida la corporación municipal.

Consultados los artículos de la ley de Ayuntamientos 
aplicables al. caso, resulta que el párrafo segundo del 55 ¡ 
dispone de un modo terminante que, después de constituida 
interinamente la corporación municipal bajo la presidencia 
del Concejal que hubiera obtenido mayor número de vo
tos, se procederá á la elección del Alcalde y quedará ele
gido el que obtenga mayoría absoluta; y que el 56 ordena 
asimismo que verificada esta elección y posesionado el 
electo, se procederá sucesivamente á la elección de Te
nientes y Síndico, y aunque no lo expresa, claro es que 
esta designación había de hacerse en igual forma que la 
anterior. En este supuesto es indudable que ni el Alcalde, 
ni los Tenientes, ni el Síndico elegidos por el Ayuntamiento 
de Abadín lo fueron en condiciones legales, puesto que los 
Concejales interinos que tomaron parte en la-votación no

podían con arreglo á la ley formar parle de la corporación 
municipal, y sus votos resultan por tanto nulos, y ningún 
efecto podían surtir; y como los que se encontraban en 
este caso eran seis, y el Ayuntamiento en su totalidad es
taba compuesto de 12, resulta que, aun suponiendo que 
todos los elegidos en Mayo último votaran á los mismos 
individuos, éstos no tuvieron de su parte la mayoría abso
luta, y su elección es por Jopante nula.*

Por estas razones, y una vez repuestos en sus cargos 
los Concejales suspensos, no puede menos de quedaraqué- 
11a sin efecto, reconociendo en éstos el derecho que les 
asiste de tomar parte en la constitución del Ayuntamien
to, ya que semejante derecho les asistía, como antes de 
que se verificase la elección protestada, por cuyo motivo 
aun no adoleciendo ésta del otro vicio de nulidad que en 
sí lleva, no podría menos de declararse ineficaz y estéril.

Y aparte da estas consideraciones se inclina la Sec
ción á proponer á Y. E. esta resolución, á fin de remediar 
en lo posible las consecuencias deplorables que para la 
m archa administrativa de las corporaciones municipales 
resulta de la continuación indebida é indefinida de loa 
Ayuntamientos interinos en el ejercicio desús cargos, abu
so únicamente explicable por razones políticas, que no pue
den ser tenidas en cuenta para nada por las Autoridades 
encargadas de la ejecución de la ley, y de velar siempre 
por su más exacto y estricto cumplimiento.

Opina, por tanto, la Sección que debe declararse nula 
la elección de Alcalde, Tenientes y Síndico llevada á cabo 
por el Ayuntamiento de Abadín antes de ser reintegrados' 
en su puesto los Concejales suspensos, y que en su conse
cuencia se debe proceder de nmevo por la corporación 
municipal, tal como está ahora constituida, á verificar 
aquella elección.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.). Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de 
Febrero de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de 

dicina de la Universidad de Zaragoza la cátedra de Clíni- * 
ca; y correspondiendo su provisión al turno de concurso,
S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido , 
disponer se anuncie antes á traslación, con arreglo á las 
prescripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I, muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1886.

MONTERO R ías  

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: 3. M. la R e in a  (Q. D. G .), Regente del Kéiíio* 
ha tenido á bien disponer se den las gracias en su Real 
nombre por el importante servicio que han prestado como 
Jueces del Tribunal* de oposición á la cátedra de Piano, 
vacante en la Escuela Nacional da Música y Declamación, 
al Presidente D. Emilio A rrietay  á los Jueces D. Ildefonso 
Jimeno de Lerma, D. Manuel Mendizábal, D. Dámaso Za- 
balza, D. José Aranguren, D. José María Esperanza y 
Conde de San Rafael de Luyanó, y que se haga público 
por medio de la Ga c eta  para satisfacción de los intere
sados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
10 de Febrero de 1886.

MONTERO M OS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S.M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, 
sé ha servido disponer se den las gracias en su Real nombre 
por el desempeño gratuito de cátedras do la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, durante los cur
sos de 1883 á 84 y 1884-85, á D. José Muñoz de Castillo, 
D. Bruno Solano Torres, D. Alberto de Segovia y Corra
les, Catedráticos numerarios; á D, Pablo Cáceres dé la 
Torre, Catedrático supernumerario, y á D. Mariano No- 
vella y Galve, D. Juan Ranz y Antón, D. José María Ro
dríguez Lacomme y D. Eduardo Palomar y Mendivel, 
personas extrañas al Profesorado, y por su, desinterés a! 
dar la enseñanza, completando con ella la* Sección de 
Ciencias físico-químicas'en la Universidad citada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
11 de Febrero de 1886.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Instrucción pública.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

LEY DE AGUAS PARA LA ISLA DE PUERTO RICO,
APROBADA POR REAL DECRETO DE ESTA FECHA (1)

IV
DE LOS APROVECHAMIENTOS COMUNES DB LAS AGUAS PÚBLICAS

CAPÍTULO X 
Sección primera.

Del aprovechamiento de las aguas públicas para el servicio 
doméstico, agrícola y fabril.

Art. 126. Mientras las agasn.3 corran 'por sus cauces natu
rales y públicos, todos podran usar de eúas para beber, lavar 
ropas, vasijas y cualesquiera otros objetos, bañarse y abrevar 
ó bañsr caballerías ó ganados, con sujeción á los reglamentos 
y bandos de policía municipal.

Art. 427. fía las agut*s que sportadas artificialmente de sus 
cauces naturales y públicos discurriesen por canales, acequias 
o acueductos descubiertos, aunque pertenezcan 4 concesiona
rios particulares, todos podrán extraer y conducir en vasijas 
la que necesiten para usos domé ticos ó fabriles y para el rie
go de p!antas aislada»-; pero • la extracción Labra de hacerse 
precu.ámente á mano, sin género alguno de máquina ó apara
to, y sin detener el corso ael agua, ni deteriorar las márge
nes^ el canal ó acequia. Todavía deberá la Autoridad limitar 
el uso do esto derecho cuando cause perjuicios al concesiona
rio de las aguas. Se entiende que en propiedad, privada nadie 
puede penetrar para buscar ó libar el &gau-,'á no mediar licen
cia clel dueño.

Art. 428. Del mismo modo.en los canales, acequias ó acue
ductos de aguas públicas al descubierto, aunque ds propiedad 
temporal do los concesionarios, todos podrán lavar ropas, va
sijas ú otros objetos, siempre que con olio no se deterioren las 
márgenes, ni exija el uso á que se destinen la s . agutís que se 
conserven en estado de pureza. Pero no se podrán bañar ni 
abrevnr ganados ni caballerías, sino precisamente ea los sitios 
destinados á este objeto.

Sección  segunda.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para la pesca.

Art. i£9. Todos pueden pescar en cauces públicos, sujetán
dose á. las leyes y reglamentos de. policía que especialmente 
sobre la pesca puedan dicUr&u, siempre que no se embarace la 
navegación y flotación.

Art. 180. "En los canales, acequias ó acueductos para la con
ducción de las aguas publica??, aunque construidas por conce
sionarios de éstas, y á menos de habérseles reservado el apro
vechamiento de la. pesca, por .las condiciones de la concesión, 
pueden todos pescar con anzuelos, redes ó nasas, sujetándose á 
ios reglamentos especiales de pesca, con tal que no se embara
ce el curso del agua ni se deterioré el canal ó sus márgenes.

Art. 131. Engodo lo que se refiera á la construcción de en
cañizadas, ó cualquier* otra clase de aparatos destinados á 
la pesca, tanto en los ríos navogabUs ó flotables como en los 
que no lo sean, se observarán ]as disposiciones vigentes sobre 
tñui materia ó las leyes y reglamentos que pudieran dictarse.

Art. 182, Los dueños de encañizadas ó pesquerías estable
cidas en ios ríos navegables ó flotables no tendrán derecho á 
indemnización por los daños que en ellas causen ios barcos ó 
las maderas en su navegación «A flotación, á no mediar por 
parte de los conductores infracción de los reglamentos gene
rales, malicia ó evidente negligencia.

Art. 133. En las aguas de dominio privado y en las conce
didas para el establecimiento de viveros ó criaderos de peces 

. solamente podrán pescar los dueños ó concesionarios ó los que 
de ellos obtuviesen permiso, sin más restricciones que las re
lativas á la seguridad pública.

Sección  te rce ra .
Del aprovechamiento de las aguas para la navegación y flotación.
Art. 134. El Gobierno, mediante expediente, declarará por 

inedio de Reales decretos los ríos que en todo ó en parte de
ban considerarse como navegables ó flotables.

Art. 13o. La designación'de los sitios para el embarque de 
pasajeros y mercancías en los ríos navegables, y para'la for
mación y estancia de almadías ó balsas en los flotables, corres
ponde al Gobernador de la provincia, previa formación de ex
pediente.

Los terrenos necesarios para estos usos se adquirirán por 
expropiación forzosa cuando sean de propiedad particular.

Art. 436. Las obras para canalizar ó hacer navegables ó flo
tables los ríos que no lo sean naturalmente se ejecutarán con
forme á lo prescrito en la ley general de Obras.públicas.

Art. 137, Cuando para convertir, ua río,en navegable ó flo
table por medio de obras de arte haya que destruir fábricas, 
presas u otras obras iegalmeaté- construidas en sus caucas.ó 
riberas, ó privar del riego ó dé otro aprovechamiento á loa que 
con-derecho.lo disfrutasen, procederá la expropiación forzosa 
é indemnización de los daños y perj uicios.

Art. 138, La navegación de los ríos es enteramente libre 
para toda ciase de embarcaciones nacionales ó extranjeras, con 
sujeción á las leyes y reglamentos generales y especiales de la. 
navegaciórj.
-Art;. 139. / Eli'los ríos no declarados navegables ó flotables 

todo el que sea dueño de sus márgenes, ú obtenga permiso da 
quienes lo sean, podrá establecer barcos de paso para el servi
cio de sus predios ó de la industria á que estuviese dedicado.

Art. 14§. En los ríos, meramente flotables no se podrá ve
rificar la conducción de maderas sino en i&s épocas que para 
cada uno de ellos designe el Ministro de Ultramar.

Art.441. Cuando'en les ríos no declarados flotables pueda 
verificarse la flotación en tiempo de grandes crecidas, ó con el 
auxilio de .presas movibles, podrá autorizarla, previo expe
diente, él Gobernador de la provincia, siempre que no perjudi
que á los riegos é industrias establecidas y se afiance por los 
peticionarios el pago de daños y perjuicios.

Art. 448. En los ríos navegables ó flotables no so podrá 
autorizar la construcción de presa alguna sin las necesarias 
esclusas y portillos ó canalizos para la navegación y flotación, 
y las escalas salmoneras en los ríos donde éstas sean precisas 
para el fomento de.dicha clase de pesca, siendo la conserva
ción de todas esas obras de cuenta dei dueño de ellas.

Art. 443. En los ríos navegables y flotables los patrones 
de los barcos y los‘conductores de efectos llevadas á flote se
rán responsables de los daños que aquéllos-y éstos ocasionen.

Al cruzar los puentes, ú obras pública?, y particulares se 
ajustarán los patrones conductores á las prescripciones regla
mentarias de bus Autoridades. Si causaren algún deterioro,

M¡ Véase la Gaceta de ay er.

abonarán todos los gastos que ocasione su reparación, pravia 
cuenta justificada.

Art. 444. Estas responsabilidades podrán hacerse efectivas 
sobre los barcos ó efectos flotantes, á no mediar fianza sufi
ciente, sin perjuicio de. derecho que á los dueños competa con
tra los patrones ó conductores.

Art. 446. Toda la madera y demás efectos flotantes que 
vayan á cargo de un mismo conductor, aun cuando pertenez
can á diferentes dueños, serán responsables ai pago de los da
ños y deterioros que los mismos efectos causen.

El dueño ó dueños de ¡a madera ú otros efectos que se em
barguen y vendan en su .caso podrán reclamar de les demás 
el reintegro que á cada eu*í corresponda pagar, sin perjuicio 
del derecho que á todos asista con ira el conductor.

Art. 446. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará 
también cuando por a-veninas ú otras causas se hayan reunido 
dos ó más conducciones da madera ó efectos fio tan ves, mez
clándose de tal suene que no sea posible determinar á cuál de 
ellos pertenecían los efectos causantes del daño. En tal caso 
ee considerarán como una sola conducción, y los procedimien
tos se entenderán con cualquiera, do les conductores, & quienes 
les quedará á salvo el dereeno de reclamar de ios demás el 
pago de lo que pudiera corre&ponderie.

CAPÍTULO XI 

De los aprovechamientos especiales de las aguas públicas.
Sección primera.

De la concesión de aprovechamientos.
Art. 147. Es necesaria autorización para ei aprovechamien

to de las &guas públicas especialmente destinadas á empresas 
do interés público ó privado, salvo los casos expresados en ios 
anícuLos 6.°, 114, 476, i17 y 184 da la presente ley.

A r t .  448. Ei'que tuviere derecho declarado á las sguos pu
blicas de un rio u arroyo sin haber hecho uso de ellos ó ha
biéndolos ejercitado sol&mentó en parce se le conservarán Ín
tegros por ei espacio de £0 arioq á contar desdo la promulga
ción de la ley de 3 de Agosto de 4866.

Pasado este tiempo, caducaran tales derechos k la parte do 
aguas no «aprovechada, sin. perjuicio - de io que se dispone por 
regia general en ei siguiente artículo.

En tal caso es aplicable al aprovechamiento ulterior de las 
aguas lo dispuesto ei# los artiemos 5.\ 6.% 7.°, 44 y 44 de la 
presento h y.

De todos modos, cuando se verifique la información públi
ca para alguna concesión de aguas, tendrá el poseedor de aque
llos derechos la obligación de acreditarlos en la forma y tiem
po que señalen los reglamentos. ¡Si procediere la expropiación 
forzosa, se llevará á cabo, previa la correspondiente indemni
zación.

Art. 449. E l que durante 20 años hubiese disfrutado de un 
aprovechamiento de aguas públicas sin oposición üe la Auto
ridad o de tercero continuará disfrutándolo aun cuando no 
pueda acreditar que obtuvo la correspondiente autorización.

Art. 460. Toda concesión de aprovechamiento de ag^&s pú
blicas se entenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejan
do ás&ivo los derechos particulares; respecto á la  miración 
ue estas concesiones se determinara ea  cada caso segiia la® 
prescripciones de la presente ley.

Art. 46L Ea las concesiones de aprovechamiento oe aguas 
públicas sé entenderá comprendida la de ios terrenos de do
minio público, necesario para las obras de la presa y de ios ca
nales y fc cequias.

ík^pvcto dt.los terrenos de propiedad del Estado, de la pro
vincia, de los- pueblos-ó particulares, se procederá según los 
casos a imponer la servidumbre forzosa, sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 78; ó la expropiación por causa de utilidad 
pública, previo el oportuno-expediente y demás formalidades 
que correspondan.

Art. 462,, En toda concesión de aprovechamiento de aguas 
públicas se fijará la naturaleza‘de és»-e, *ia cantidad en metros 
cúbicos por segundo del agua concedida, y si fuese para riego, 
la extensión en hectáreas ati terreno que naya de regarse.

Si en aprovecnamientos anteriores á la presente ley no es
tuviese fijado ei caudal de agua, se entenderá concedido u lú
ea me o te ei necesario para ei objeto de aquellos, que determi
nara el Ministro de Ultramar coa audiencia do ¿os interesados, 
puíiiendo exigirles establezcan los móriuios convenientes.

Art. 463. Las aguas concedidas pura ua aprovechamiento 
no podrán aplicarse á otro til verso sin la formación de expe
diente, como si se tratara de nueva concesión.

Art. 451. La Administración no será responsable de la falta 
ó disminución que pueda resultar en el cauda i expresado en la 
concesión,' ya sea que proceda de error ó de cualquier otra 
causa.

Art. 156. Siempre qua en las concesiones y en ios disfrutes 
de cantidades determinada-i de agua por espacio fljo de tiempo 
no se exprese otra cosa, ei uso continuo se entiende per iodos 
los instantes; si fuese por días, ei día natural se entenderá de 24 
horas desde media noche; si fuese durante el día ó la noche, se 
entenderá entre la salida y la puesta dei sol, y si fuese por se
manas se contarán desde las doce de la noche del domingo; sí 
fuese por díss festivos ó con exclusión de ellos, se entenderán 
los ae precepto ea que no se puede trabajar, considerándose 
únicamente días festivos aquéllos que eran tales en la época 
de la concesión ó del contrato.

La aplicación de estas disposiciones y los pormenores sobre 
el modo y tiempo del disfrute dei agua se encomiendan á* ios 
reglamentos administrativos ó á las ordenanzas de las comu
nidades de regantes de que trata el art. 42.

Art. 156, Las autorizaciones para hacer estudios do ¿oda 
aprovechamiento de aguas &e ¡sujetarán á io que prescribe ©1 
artículo 457 de la ley general de Obras públicas.

Art. 457. Las. concesiones do aprovechamientos especiales 
de aguas públicas, lo mismo que las de desecación y sanea
miento, se otorgarán prefiriendo los proyectos de más impor
tancia y utilidad, y ea igualdad de circunstancias ios que an
tes hubiesen sido presentados.

Lo relativo á ios proyectos, concesiones, ejecución, inspec
ción y recepción de las obras que requieran’ los aprovécna- 
mientos objeto de la concesión, se regirá p^r las prescripcio
nes e la ley general de Obras públicas.

Art. 158. L m  concesiones da aprovechamientos de agua 
caducarán por no haberse cumplido las con ioiones y plazos 
con arreglo á las cuales hubieren sido otorgadas.

Art» 459. En todo aprovechamiento de aguas públicas para 
canales de navegación ó riego, acequias y saneamientos, se
rán propiedad perpetua de loe concesionarios los saltos de 
agua y las fábricas y establecimientos industriales que á su 
inmediación hubiesen construido y planteado.

Ars. 460. En k  concesión de aprovechamientos especiales 
de agu ís públicas .se observará el siguiente orden de prefe
rencia:

4.° Abastecimiento de poblaciones.
2 4 Abastecimiento de ferrocarriles.
8.° Riegos.
4 o Canales de navegación.

5.* Molinos y otras fábricas, barcas de paso y puentes- flo
tantes.

6.* Estanques para viveros ó criaderos de peces. Dentro de 
cada clase serán preferidas las empresas de mayor importan
cia y utilidad, y en igualdad de circunstancias las que íxúxs 
hubiesen solicitado el aprovechamiento.

En tocio caso se respetarán preferentemente los aprovecha
mientos comunes expresados en las secciones 4.a, 2.a y 3/ dei 
capítulo anterior.

Art. 464. Todo aprovechamiento especial de aguas públi
cas está sujeto k la expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública, previa la indemnización correspondiente en favor do 
otro aprovechamiento que le preceda, según el orden fijado en 
el artículo anterior, pero no en favor de ios que le slgaa, a no 
ser en virtud de una ley especial.

Art. 462. En casos urgentes de incendio, inundación ú otra 
calamidad pública, la Autoridad ó sus dependientes podrán 
disponer instantáneamente y ¡fln tramitación ni indemnización 
previa, pero con sujeción á ordenanzas y regla roe o tos, de Us 
aguas necesarias para contener ó evitar el ckño. Si las sgoss 
fuesen públicas, no habrá lugar á indemnización; mas si tuv e- 
sen aplicación industrial ó agrícola ó fuesen de dominio ]a r 
ticular, y con su distracción se hubiese ocasionado perjule;o 
¿¿preciable, será éste indemnizado inmediatamente.

Art. 463. En toda concesión de canales de navegaci ó j o 
riego ó de acequias, asi como en lss empresas do desecación ó 
saneamiento, ios capitales extranjeros que se empleen en k  
construcción de las obras y adquisición, de terrenos ou<u.nv 
bajo la salvaguardia del Estado y están exentos de repreVúms, 
confiscaciones y embargos por causas de guerra.

Sección  segunda.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para el abastcdiiilento

de poblaciones.
Art. 464. Unicamente cuando el cauda 1 normal de aguo que 

disfrute una. población no llegase á 60 litros al rííi por habi
tante, de ellos 20 potable*, podrá concedérsele de la destU a la  
á otros aprovechamientos, y previa la correspondiente im ere  - 
nizacióü, la cantidad que falte para completar aquella, do
tación.

Art. 465. Si la población necesitada de aguas potables dis
frutase ya de un caudal de las no potables, pero eplicabies a. 
otros usos públicos y domésticos, podrán completársele, previa 
la correspondiente indemnización cuando' proceda, 20 1-iiros 
diarios de las primeras porcada habitante, aunque esta caí t i - 
dad agregada á la no potable exceda de ios 50 litros lijado • eu 
el articulo anterior.

Art. 166. Si el agua pira el abastecimiento de una pobh * ón 
se toma directamente de un río cuyo caudal tenga propio: j\ ) 
ó propietarios, deberá indemnizarse previamente á aquel' «, a 
quienes se prive de aprovechamientos legítimamente adqui
ridos.

Art. 167. No se decretará la enajenación forzosa de amas 
de propiedad particular p?ra ol a baste,cimiento de una po ■!> 
ción sino cuando por el Ministro de Ultramar se haya declara - 
do, en vista de los estudios practicados al efecto, que no hay 
aguas públicas que puedan ser racionalmente aplicadas al mis
mo objeto.

Art. 468. No obstante lo dispuesto en los artículos ante-ino
res, el Gobernador de la provincia podrá, en épo'in .y? » xtiir-.r- 
din&ria sequía, y oída la Comisión provincia), acordar la ex
propiación temporal del agua necesaria pora ei akuRecúmlrnto 

• de una población, mediante.la indemnización correspondiente 
en favor dei particular.

Art. 4697 Cuando la concesión se otorgue á favor de una 
emp resa particular, y en el caso de que la población que £© ha 
de abastecer no tuviese ios 20 litros do agua potable por habi
tante, que expresa, el art. 464, se fijará en la misma concesión 
la tarifa do precios que pueda percibirse por suministro del 
agua y tubería.

Art. 470. Las concesiones de que habla el artículo anú-U'.r 
serán temporales, y su duración no podrá exceder do 99 uñv ; 
trascurridos los cuales quedarán todas lis  obras, así core > k  
tubería, en favor del común de vecinos, pero con la obligación 
por parte del Ayuntamiento de respetar los contratos e;1rc !., 
empresa y los particulares para ei suministro del aguo do
micilio.

Art. 474. A los Ayuntamiento? corresponde formar les re 
glamentos para el régimen y distribución do las aguas cu el 
interior de las poblaciones, con sujeción á las disposición»:-# 
generales administrativas. L i formación de estos reglamentos 
aebe ser siempre anterior ai otorgamiento de las concesiones 
de que tratan los artículos anteriores. Una vez hecha la con
cesión, sólo podrán alterarse los regíame atos de- común, acucr •

' do'entre el Ayuntamiento y el concesionario. Cuando no hu
biere acuerdo, resolverá el Ministro de Ultramar.

Sección  te rce ra .
Del aprovechamiento de las aguas públicas pira el abastecimienío 

de ferrocarriles.
Art. 472, Las empresas de ferrocarriles podrán aprovechar, 

con autorización competente, las aguas públicas que sean 
cesarías para el servicio de los mismos. Concederá la &u i 
zaeión el Gobernador de la provincia cuando el gasto de o i ,  
no hubiese de exceder de 400 metros cúbicos al día; pas i * i 
de esta cantidad* resolverá ei Ministro d?. Ultramar.

Si las aguas estuviesen destinadas de antemano á otros 
aprovechamientos, deberá preceder Ja expropiación, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 161.

Art. 473. Para ei mismo objeto podrán b s  empresas, coa 
la autorización que prescribe el art. 25 de esta ley, abrir p<-zos 
ordinarios, norias ó galerías, así como también pe rforar pozos 
artesianos en terrenos de dominio público ó c¡el común, y 
cuando fuesen de propiedad privada, previo permiso de su due
ño, y en su caso del Gobernador de la provincia.

Art. 474. Cuándo los ferrocarriles atraviesen terrenos de 
regadío en que el aprovechamiento del agua sea inherente si 
dominio de la tierra, las empresas tendrán derecho á tomar, 
en los puntos más convenientes para el servicio ¿lo’ ferrocarril, 
la cantidad de agua correspondiente al terreno que hayan 
ocupado y pagado, quedando obligadas á satisfacer en ia mis
ma proporción el canon de regadío ó sufragar los gestos ordi * 
narios y extraordinarios de acequia, según los c '•'o*..

Art. 475. A falta, ó por insufieiencia\le Jos rur ños auteri
zados en los artículos anteriores, tendrán derecho b,s empre
sas de ferrocarriles, para el exclusivo servicio de éstos, al agnv 
necesaria que siendo de dominio particular no esté destinada 
á usos domésticos, y en tales casos se aplicará la ley de expro
piación forzosa.

SecciÓB cuarta..
Del aprovechamiento de las aguas públicas para'riegos.

Art. 476. Los dueños de predios contiguos á vías públicos 
podrán recoger las pluviales que por ellas discurran y aprove
char én el riego de sus predios, con sujeción á lo qua dispon
gan las Ordenanzas de conservación y policía de las mis -  
mas vías.
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A rt. 177. Los dueños de predios lindantes con cauces públicos de caudal no continuo, como ramblas, rieras, barrancos ú  otros semejantes de dominio público, pueden aprovechar en su regadío las aguas pluviales que por ellas discurran, y constru ir  al efecto, sin necesidad de autorización, malecones de tierra  y piedra suelta ó presas móviles ó antemóviles.Art. 178. Cuando estos malecones ó presas puedan producir inundaciones ó causar cualquier otro perjuicio al público, el Alcalde, de oficio ó por instancia de parte, comprobado el peligro, mandará al que los construyó que los modifique en cuanto sea necesario para desvanecer todo temor, ó si fuese preciso que los destruya. Si amenazaran causar perjuicio á los particulares, podrán éstos reclamar á tiempo ante la A utoridad local, y si el perjuicio se realiza, tendrán expedito su derecho ante los Tribunales de justicia.Art. 179. Los que durante 20 años hubiesen aprovechado 

para el riego da sus tierras las aguas pluviales que descienden por una ram bla ó barranco ú otro cauce semejante de dominio público podrán oponerse á que los dueños de predios superiores los príven de este aprovechamiento. Pero si solamente hubiesen aprovechado parte del egua, no podrán impedir que otros utilicen la restante, siempre que quede expedito el curso de la cantidad que de antiguo aprovechaban ellos.Art. 180. Lo dispuesto en los artículos que preceden respecto de aguas pluviales es aplicable á la de manantiales d is continuos que sólo fluyen en épocas de abundancia de lluvias.Art. 181. Cuando se intente construir presas ó azudes permanentes de fábricas, á fia de aprovechar en el riego las aguas pluviales ó los m anantiaks discontinúes que corran por los cauces públicos, será necesaria la autorización del Gobernador de la provincia, previo expediente.Art. 182. Para construir pantanos destinados á recoger y conservar agües pluviales ó públicas, g:e necesita autorización del Ministro de U ltram ar ó del Gobernador de la provincia, con arreglo á la ley de Obras públicas y reglamento para su ejecución.Art. 183. Si estas obras fuesen declaradas de utilidad pú blica, podrán ser expropiados, previa la correspondiente in demnización, los que tuvieren derecho adquirido á aprovechar ea su curso inferior las aguas que hayan ríe ser detenidas y acopiadas en el pantano, cuando el caudal de éste ú otras c ircunstancias no consientan sostener aquellos aprovechamientos en las mismas condiciones en que venían existiendo.Cuando esto pueda verificarse, se respetarán dichos aprovechamientos, indemnizando á los que á ellos tengan derecho por los daños que les ocasione su interrupción por causa de la ejecución de las obras del pantano.Art. 184. En los ríos navegables, los ribereños podrán en sus respectivas márgenes establecer libremente bombas ó cualquier otro artificio destinado á extraer las aguas necesarias para el riego de sus propiedades limítrofes, siempre que no eausen perjuicios á la navegación. En los demás ríos públicos será necesaria la autorización del Gobernador de la provincia.Si en cualquiera de los casos del párrafo anterior hubiera de hacerse la extracción del agua funcionando el vapor como fuerza motriz, la autorización del Gobernador recaerá en v irtud de expediente instruido, dándose publicidad en la Gaceta de Puerto Rico y audiencia á lós interesados.Art. 183. Es necesaria autorización del Ministro de U ltram ar para el aprovechamiento de aguas públicas con destino á riegos, cuya derivación ó toma deba verificarse por medio de presa?, azudes ú otra obra permanente construida en los ríos, barrancos, arroyos y cualquier otra clase de corriéñtes n a tu rales continuas, siempre que hayan de derivarse más de 200 litros de agua por segundo.Art. 186. Si la cantidad de agua que ha de derivarse ó distraerse de su com ente natural no excediese de 200 litros por segundo, hará la concesión ei Gobernador de la provincia, pre
vio el oportuno expediente, puniendo el peUcionmo recurrir en alzaaa ante el Ministro de Ultramar.También autorizará el Gobernador la reconstrucción de las presas antiguas destinadas á riegos ú otros usos. Cuando las ooras que hayan de ejecutarse en las presas sean de conservación ó nueva reparación, y no alteren las condiciones del apro
vechamiento, podrán llevarse á cabo sin previa autorización, pero dando de ello conocimiento al Gobernador de la provincia.

Art, 187. El Gobernador general no podrá hacer más que una sola concesien en unas mismas obras de toma, de las cuales forma parte la presa.Art. 188. Las concesiones de agua hechas individual ó colectivamente á los propietarios de las tierras para el riego de éstas serán á perpetuidad.Las, que se hicieren á Sociedades ó empresas para regar tierras ajenas mediante el cobro de un canon serán por un plazo que no exceda de 99 años, trascurrido el cual las tierras quedarán libres del pago del canon y pasará á la comunidad de regantes el dominio colectivo de las presas, acequias y demás obras exclusivamente precisas para los riegos.
Art. 189. Al solicitar las concesiones de que tratan  los a r tículos anteriores sé acompañará:1.* El proyecto de las obras, compuesto de planos, Memoria explicativa, condiciones y presupuesto de gastos.
2.° Si la solicitud fuese individual, justificación de estar poseyendo el peticionario como dueño de las tierras que in tente regar.
3.* Si fuese colectiva, la conformidad de fet mayoría de ios propietarios de las tierras regables, computada por la extensión superficial que cada uno represente..4* Si fuese por Sociedad ó empresario, las tarifas del canon que en frutos ó en dinero deban pagar las tierras que h a yan de regarse.
Art. 190. Cuando existan aprovechamientos en uso de un derecho reconocido y valedero, solamente caerá nueva concesión en el e&so de que del aforo de las aguas en años ordinarios resultare sobrante el caudal que se solicite después de cubiertos completamente los aprovechamientos existentes.Hecho el aforo, se tendrá en cuenta para determinar la cantidad de agua ^necesaria la época propia de los riegos, según terrenos, cultivos y extensión regable. En años de escases no- podrán tom ar el agua los nuevos concesionarios m ientras no estén cubiertas todas las necesidades de los usuarios antiguos.Art. 19i. No será necesario el aforo de las aguas estiales para otorgar concesiones de las invernales, primaverales y torrenciales que no estuviesen estacional ó accidentalmente ap ro vechadas. en terrenos inferiores, siempre que la derivación se establezca á la altura ó nivel conveniente, y se adopten las precauciones necesarias para evitar perjuicios ó abusos.
A rt-192. Guando corriendo las aguas públicas de un río en todo ó en parte por debajo de la superficie de su suelo, im perceptibles á la vista, se construyan,malecones ó se empleen otros 

medios para elevar su nivel hasta hacerlas aplicables al riego ú otros usos, esto resultado se consideraré, para los efectos de 
la presente ley, como un alumbramiento del agua convertida en utilizable.

Los regantes ó industriales inferiormente situados, que por prescripción ó p o r concesión del Ministerio de U ltram ar hubiesen legítimo título al uso y aprovechamiento de aquellas aguas

que se tra ta  de hacer reaparecer artificialmente á la superficie, tendrán derecho á reclam ar y á oponerse al nuevo alum bramiento superior en cuanto hubiese de ocasionarles per- j uicio.Art. 193. Los molinos y otros establecimientos industriales que resuit iren perjudicados por la desviación de las aguas de un río ó arroyo, concedida con arreglo á lo dispuesto en la presente ley, recibirán en iodo caso del concesionario de la nueva ©bra la indemnización correspondiente. Esta consistirá en ei importe dei perjuicio por convenio entre las partes; mas si no hubiese avenencia, se procederá á ia expropiación por causa de utilidad pública, previo el oportuno expediente.Art. 194 Las empresas de canales de riego gozarán:1.* De la facultad ae abrir canteras, recoger piedra suelta, construir hornos de cal, yeso y ladrillo y depositar efectos ó establecer talleres para la elaboración de materiales en los te rrenos contiguos á las obras. Si estos terrenos fueren públicos ó de aprovechamiento común, usarán las empresas de aquellas facultades con arreglo ásu s  necesidades; mas si fuesen de propiedad privada, se entenderán previamente con el dueño ó su representante por medio del Alcalde, y afianzarán competentemente la indemnización de los daños y perjuicios que pudieran  irrogar.
2.° De la exención de los derechos que devenguen las traslaciones de dominio ocurridas en virtud de ia ley de expropiación.
3.“ De la exención de toda contribución á los capitales que se inviertan en sus obras.
4.° Ea los pueblos en cuyos términos se hiciese la construcción, ios dependientes y operarios de la empresa tendrán derecho á las leñas;, pastos para los ganados de trasporte Em pleados en los trabajos y las demás ventajas que disfruten los vecinos.
Las concesiones con subvención del Estado, de la provincia ó del Municipio serán siempre objeto de pública subasta, con arreglo á jo que dispone la ley general de Obras públicas.Art. 493. Durante los 40 primeros años se computará á los terrenos reducidos á riego la" misma renta imponible que te

nían asignada en ei último am illaram iento en que fueran consideradas como de secano, y con arreglo á ella satisfarán las contribuciones é impuestos,
Art. 496, Será obligación de las empresas conservar las obras en buen estado durante el tiempo de la concesión. S i'éstas se inutilizaran para el riego, dejarán fas tierras de satisfacer el canon establecido m ientras carezcan del agua estipulada, y el Ministro de U ltram ar fijará un plazo para la reconstrucción ó reparación. Trascurrido este plazo sin haber cumplido ei concesionario, á no mediar fuerza mayor, en cuyo caso* podrá prorrogársele, se declarará caducada la concesión.Las condiciones de la caducidad serán las marcadas en la ley general de Obras publicas para casos análogos, con arreglo á las prescripciones del reglamento de la presente ley.Art. 4971 Tanto en las concesiones colectivas otorgadas á propietarios, como en las hechas á empresas ó Sociedades, todos los terrenos comprendidos en el plano general aprobado de los que puedan recibir riego quedan sujetos, aun Cuando sus dueños lo rehúsen, al pago del canoa ó pensión que se establezca, luego que sea aceptada por la m ayoría de los propietarios interesados, computada en ia forma que se determina en el núm. 3.° del art.. 489,
Las empresas tendrán en este caso derecho de adquirir los terrenos cuyos dueños rehúsen el abono del canon por ei valor en secano, con sujeción á las prescripciones de la ley y reglamento de expropiación forzosa.Si la empresa no adquiriese las tierras, el propietario que no las riegue estará exento de pagar ei canon,Art. 498. A las Compañías ó empresas que tomen á su cargo I la construcción de canales de riego y pantanos, además del 

canon que han do satisfacer los regantes para el pago de in tereses y amortización del capital invertido en las obras, se les podrá conceder po^ vía de auxilio durante un período de cinco & 10 años ei importe del aumento de contribución que se' ha de imponer.á ios dueños de las tierras después de ios 40 primeros años en que sean regadas. Ei mismo auxilio se podrá conceder á las asociaciones de propietarios que lleven á cabo colectivamente la construcción de canales y .pantanos para riego de sus propias tierras.Las concesiones que tengan este auxilio sólo podrán o to rgarse mediante una ley, concediéndose las demás en virtud de ua Real decreto, según lo dispuesto en ei art. 447 de esta ley, de acuerdo con lo que previene la general de Obras públicas.Art. 499. Se declaran comprendidos en ia exención del im puesto sobre primera traslación de dominio la de Jos terrenos que hayan de regarse conforme á las prescripciones de esta ley.Art. 200. Quedan declaradas de utilidad pública para los efectos de la ley de expropiación forzosa las obras necesarias para ei. aprovechamiento ae aguas públicas en riego, siempre que el volumen de éstas exceda de 200 litros por segundo.Art. 201. Si la Diputación provincial, Sindicatos, Ayuntamientos, Compañías nacionales ó extranjeras ó personas particulares acudiesen ai Ministerio de U ltram ar pidiendo que se estudie el proyecto de un canal ó pantano de riego por ei Estado, se accederá á la instancia cuando no lo impida-el servicio público, y siempre que ios solicitantes se comprom etan á satisfacer los gastos de dichos estudios conforme á lo que se prefije en el reglamento de esta ley.
Ar t. 202. Los dueños, Sociedades, Corporaciones ó Sindicatos de canales ó acequias ya existentes en virtud de autorización, concesión, cédula ú otro titulo especial, que no hubiesen te rm inado sus obras á la publicación de la presente ley, podrán opta r á los beneficios de la misma. Para otorgarlos será precisa una ley, cuyo proyecto presentará & las Cortes el Ministro de U ltram ar cuando dei expediente previamente instruido resulte la conveniencia pública de conceder los expresados beneficios.Art. 203. Para ei aprovechamiento de las aguas públicas sobrantes de riegos ó procedentes de filtraciones ó escorrentías, así como para las de drenaje, se observará, donde no hubiese establecido un régimen especial, lo dispuesto en los artícu - 

los 3.° el 44 y siguientes sobre aprovechamiento de aguas sobrantes de dominio particular.
Art. 204 En interés general del mejor aprovechamiento de las aguas dispondrá ei Ministro de Ultram ar que se proceda al reconocimiento de ios ríos existentes, con la m ira de a l canzar que nmgúu regante desperdicie el agua de su dotación que pudiera servir á otro necesitado de ella, y con ia de evitar que las aguas torrenciales se precipiten improductiva y aun nocivamente en el mar, cuando otras comarcas Jas deseen y pidan para el riego y aprovechamientos estacionales, sin m enoscabo de derechos adquiridos.

Sección quinta.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para canales de navegación.

Art. 203. Ls autorización á una Sociedad ó empresa p a rticular para canalizar un río con objeto de hacerle navegable ó para construir un canal de navegación se otorgará siempre por 
una ley, en la que se determinará si la obra ha de sey aux ilia

da con fondos del Estado, y se establecerán las demás condi -  ciones de la concesión.
Art. 206. La duración de estas concesiones no podrá exceder de 99 años, pasados los cuales en trará el Estado en el libre y completo disfrute de las obras y del m aterial de explotación, con arreglo á las condiciones establecidas en la concesión.Exceptúanse, según la regla generai, les saltos de agua u ti

lizados y los edificios construidos para establecimientos in dustriales. que qu-sdarán de propiedad y libre disposición de los concesionarios.
Art. 207. Pasados los 40 primeros años de hallarse en explotación un canal, y en lo sucesivo da 40 en 40 años, se procederá á la revisión de las tarifas.
Art. %08.  ̂ Las empresas podrán en cualquier tiempo reducir los precios de las tarifas, poniéndolo en conocimiento del Gobierno. En este caso, lo mismo que en los del artículo anterior» se anunciarán al público con tres meses al menos de anticipación las alteraciones que se hicieren.
Art. 209. Será obligación de los concesionarios conservar en buen ess&do las obras, así como el servicio de explotación, si estuviese á su cargo.

Cuando por faltar ai cumplimiento de este deber se im posibilitase la navegación, el Gobierno fijará un plazo para ra pa ración de las obras ó reposición del material; y trascurrido que sea sin haberse conseguido el objeto, declarará caducada la conces-ón y anunciará nueva subasta, que tendrá lugar en los términos prescritos para los canales de riego en el art. 496.
S ecc ión  s e x ta .

Del. aprovechamiento de las aguas públicas para barcas de paso, puentes y  establecimientos industriales.
Art. 210. Ea los ríos no navegables ni flotables los dueños 

de ambas márgenes podrán establecer barcas de paso, previa autorización dei Alcalde, ó puentes de madera destinados al servicio público, previa autorización del Gobernador de la provincia, quien fijará su emplazamiento, las tarifas y las demás condiciooes necesarias para que su construcción y servicio ofrezcan, á los transeúntes la debida seguridad.
Art. 211. El que quiera establecer en los ríos m eramente flotables barcas de paso ó puentes para poner en comunicación pública caminos rurales, ó barcas de paso en caminos vecinales que carezcan de puentes, solicitará la autorización del Gobernador de la provincia, expresando el punto en que intente colocarlos, sús dimensiones y sistema, y acompañando las ta rifas de pasaje y servicio. El Gobernador concederá la au to rización" en los términos prescritos en el artículo anterior, cuidando además que no se embarace el servicio de flotación.La concesión de puentes que enlacen trozos de caminos vecinales en los ríos meramente flotables se hará con sujeción á la ley de carreteras.
Art. 212. Respecto de les ríos navegables, sólo el Ministro de U ltram ar podrá conceder autorización para establecer barcas de paso ó puentes flotantes para uso público. Al otorgar la  concesión se fijarán las tarifas de pasaje y las demás condiciones requeridas para el servicio de la navegación y flotación, así como para la seguridad de los transeúntes.
Art, 243. Las concesiones á que se refieren los artículos a n teriores sólo dan derecho á indemnización del valor de la obra 

cuando el Gobiernó necesite hacer uso de ella en beneficio del interés general.
Art. 214 Dichas concesiones no obstarán para aue el Mi

nistro de U ltram ar pueda disponer el establecimiento de b arcas de paso y puentes flotantes ó fijos, siempre que lo considere conveniente para el servicio público.
Cuando este nuevo medio de tránsito dificulte ó imposibilite  materialm ente el uso de una barca ó puente de propiedad particular, se indemnizará al dueño del valor de la obra, á no ser que xa propiedad. oslé^fundada en títulos ds dere olio civil, en cuyo caso se le aplicará la ley de expropiación forzosa por causa de utilidad pública.

Art, 213. En los ríos no navegables ni flotables el dueño- de ambas márgenes puede establecer libremente cualquier a rtificio, máquina ó industria que no ocasione la desviación de las aguas de su curso natural. Siendo solamente dueño de una margen, no podrá pasar del medio del cauce. En uno y otro ca&o deberá plantear su establecimiento sin entorpecer el libre curso de las aguas ni perjudicar á los predios lim ítrofes, regadíos é industrias establecidas, inclusa la de pesca.
Art. 216. La autorización para establecer en los ríos navegables ó flotables cualesquiera aparatos ó mecanismos flotantes, hayan ó no de trasm itir el movimiento á otros fijos en tierra, se concederá por el Gobernador de la provincia, previa la instrucción del expediente en que se oiga á los dueños de 

ambas márgenes y á los de establecimientos industriales inm ediatamente inferiores, acreditándose además las circunstancias siguientes:
4.a Ser el solicitante dueño de la margen donde deban am arrarse los barcos, ó haber obtenido permiso de quien lo sea.2.a No ofrecer obstáculo á la navegación ó flotación. ̂A rt. 247. En las concesiones de que habla el artículo an terior se entenderá siempre:
4.® Que si la alteración de las corrientes ocasionada por los 

establecimientos flotantes produjese daño, á los ribereños, será de cuenta del concesionario la subsanadón.
2.® Si por cualquiera causa relativa al río ó á la navegación ó^flotación resultase indispensable la desaparición del establecimiento flotante, podrá anularse 1& concesión sin derecho del concesionario á indemnización alguna. Pero en el expediente que se instruya deberá ser oída la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos para la declaración de que se está en e l caso á que este párrafo se refiere.
3.®  ̂ Si por cualquiera o tra causa de utilidad pública hubiese necesidad de suprim ir algún mecanismo de esta clase, serán  indemnizados sus dueños con arreglo á la ley de expropiación, con tal que hayan sido establecidos legalmente y estuviesen en uso constante. Se entenderá que no están en uso constante cuando hubiesen trascurrido dos años continuos sin tenerle.Art. 218. Tanto en los ríos navegables ó flotantes cómo en los que no lo sean compete.al Gobernador de la provincia conceder la autorización para el establecimiento de molinos ú otros artefactos industriales en edificios situados cerca de las orillas, á los cuales se conduzca por cacera el agua necesaria, y que después se reincorpore á la corriente del río. En ningún caso se concederá esta autorización perjudicándose á la navegación ó flotación de los ríos y establecimientos industriales existentes.

Para obtener la autorización á que se refiere este artículo, es requisito indispensable de quien lo solicite ser dueño del terreno donde pretenda construir el edificio para el artefacto ó estar autorizado para ello de quien lo sea.
Art. 249. Cuando un establecimiento industria l comunique á la?» aguas sustancias y propiedades nocivas á la salubridad ó á la vegetación, el Gobernador de Ja provincia dispondrá que se h&ga un reconocimiento facultativo, y si resultare cierto el perjuicio, mandará que se suspenda el trabajo industrial hasta que sus dueños adopten el oportuno remedio. Los derechos y 

gastos dei reconocimiento serán satisfechos por el que hubiese
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dado la queja, si resultare infundada, y en otro caso por el s 
dueño del establecimiento. j

Cuando el dueño ó dueños, en el térm ino de seis meses, no j 
hubiesen adoptado el oportuno remedio, se entenderá que re 
nuncian á continuar en la explotación de su industria.

A rt. ££0. Las concesiones de aprovechamientos de aguas 
públicas para establecimientos industriales ge otorgarán á per - \ 
petuidad, y á condición de que si en cualquier tiempo las aguas j 
adquiriesen propiedades nocivas á la salubridad ó vegetación | 
por causa de i& industria para que fueron concedidas, se de
clarará la caducidad de la concesión, sin derecho á indemniza
ción alguna.

Art. ££1. Los que aprovechen el agua como fuerza m otriz 
en mecanismos ó establecimientos industriales situados den
tro  de los ríos ó en sus riberas ó márgenes estarán  exentos del 
pago de contribución durante los 10 primeros años.

Sección sétima.
Peí aprovechamiento de las aguas públicas para vi yeros ó criaderos

de peces.
A rt. £££. El Gobernador general podrá conceder aprove

chamientos de aguas pública» para formar lagos, remansos ó 
estanques destinados’á vivaros ó criaderos de peces, siempre 
que no se cause perjuicio á la salubridad 6 á otros aprovecha
mientos inferiores con derechos adquiridos anteriorm ente.

Art. £23. Para la industria de que habla el artículo an te 
rior, el peticionario presentará el proyecto completo de las 
obras y el título que acredite ser dueño del terreno donde ha
yan de construirse, ó haber obtenido el consentimiento, de quien 
ío fuere. El Gobernador de la provincia instru irá  al efecto el 
oportuno expediente.

A rt. ££4. Los concesionario® de agu is  públicas para riegos, 
navegación ó establecimientos industriales podrán previo ex
pediente form ar en sus canales ó en los terrenos contiguos que 
hubiesen adquirido remansos ó estanques para viveros de 
pesca.

Art. ££8. Las autorizaciones para viveros de pesca se darán 
á perpetuidad.

T I T U L O  V

CAPÍTULO XII 
De la policía de las aguas.

A rt. ££6. La policía de las aguas públicas y sus cauces na - 
turales, riberas y zonas de servidumbre estará á cargo de la 
Administración y la ejercerá el Ministro de U ltram ar, d ictan
do las disposiciones necesari&s^para el buen orden en el uso y 
aprovechamiento de aquéllas. ’

Art. ££7. Respecto á las de dominio privado, la Adminis
tración se lim itará á ejercer sobre ellas la vigilancia necesaria 
para que no puedan afectar á la salubridad pública ni á la se
guridad de las personas y bienes.

CAPÍTULO XIII
De la comunidad de regantes y sus sindicatos, y d i los Jurados 

de riego.
Sección primera.

Da la comunidad de regantes y sus sindicatos.
Art. ££8. En los aprovechamientos colectivos de aguas pú 

blicas para riegos se formará necesariamente una comunidad 
de regantes, sujeta al régimen de sus Ordenanzas:

1.® Cuando el número de aquéllos llegue á 10 y  no baje de 
£00 el de hectáreas regables,

£.* Cuando á juicio del Gobernador de la provincia lo exi
giesen los intereses locales de la agricultura.

F u era  de estos casos, quedará á voluntad de la m ayoría de 
los regantes la formación de la comunidad.

A rt. ££9. No están obligados á formar parte de la com uni
dad, no obstante lo dispuesto en el artículo anterior, y podrán 
separarse de ella y constituir otra nueva en su caso l«s regan
tes cuyas heredades tomen el agua antes ó después que los de 
la  comunidad y formen por sí solos un coto ó pago sin solu
ción de continuidad.

A rt. £30. Toda comunidad tendrá un sindicato elegido por 
ella y encargado de la ejecución de las Ordenanzas y de los 
acuerdos de la misma comunidad.

Art. £31. Las comunidades de regantes formaran las Orde
nanzas de riego con arreglo á las bases establecidas en la ley, 
sometiéndolas á la aprobación del Gobierno, quien no podrá 
negarla ni introducir variaciones sin oir ¿obra ello al. Consejo 
de Estado.

Las aguas públicas destinadas á aprovechamientos colecti
vos que hasta ahora hayan tenido un régimen especial con
signado en sus Ordenanzas continuarán sujetas &1 mismo 
m ientras la m ayoría de los interesados no acuerde modificar
lo con sujeción á lo prescrito en la presente ley, sin perjuicio 
del cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 190.t

Art. £3£. El número de los individuos del sindicato y su 
©lección por la comunidad de regantes se determ inará en sus 
Ordenanzas, atendida la extensión de los riegos, según las 
acequias que requieran especial cuidado y ios pueblos in te re
sados en cada comunidad.

En las mismas Ordenanzas se fijarán las condiciones de los 
electores y elegibles, y se establecerá el tiempo y: forma de la 
elección, así como la duración de los cargos, que siempre serán 
gratuitos, y no podrán rehusarse sino en caso de reelección.

Art. £33. Todos los gastos hechos por una comunidad para 
la  construcción de presas y acequias ó para su reparación, con
servación ó lim pia serán sufragados por los regantes en equi
ta tiv a  proporción.

Los nuevos regantes que no hubiesen contribuido al pago 
de las presas ó acequias construidas por una comunidad su
frirán  en beneficio de ésta un recargo, concertado en térm inos 
raaonables. '

Cuando uno ó más regantes de una comunidad obtuvieren 
el competente permiso para hacer de su cuenta obras en la 
presa ó acequias con el fin de aum entar el caudal de las 
aguas, habiéndose negado á contribuir los demás regantes, 
éstos no tendrán derecho á mayor cantidad de agua que la que 
anteriorm ente disfrutaban. El a umpnto obtenido será de libre 
disposición de los que hubiesen costeado las obr&s, y en su 
consecuencia se arreglaran los turnos de riego, para que sean 
respetados los derechos adquiridos.

Si alguna persona pretendiese conducir aguas á cualquiera 
localidad aprovechándose de las presas ó acequias de una co 
munidad de regantes, se entenderá y ajusta rá con ella lo m is
mo que lo haría un particular.

Art. £34. En los regadíos hoy existentes y regidos por re 
glas, ya escritas, ya consuetudinarias, devuna comunidad de 
regantes, ninguno será perjudicado ni menoscabado en el dis
fru te del agua de su dotación y uso por la  introducción de 
cualquier novedad en la cantidad, aprovechamiento ó d is tri
bución de las aguas en el térm ino regable. Pero tampoco ten
drá derecho á njngún aum ento si se acrecentase e l  caudal por

esfuerzos de la comunidad de los mismos regantes ó de algu 
no de ellos, á menos que él hubiese contribuido á sufragar 
preporoionalmente los gastos.

Art. £35. Para aprovechar en el movimiento de mecanis
mos fijos la fuerza motriz de las aguas que discurren por un 
canal ó acequia propia de una comunidad de regantes, será 
necesario el permiso .de éstos. Al efecto se reunirán en jun ta  
general y decidirá la mayoría de los asistentes, computados 
los votos por la propiedad que cada uno represente. De su ne
gativa cabrá recurso ante el Gobernador de la provincia, quien 
oyendo á los regantes, al Ingeniero Jefe de Caminos Canales y 
Puertos de i& provincia, á la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio y la Comisión permanente de la D iputa
ción provincial, podrá conceder el aprovechamiento, siempre 
que no cause perjuicio al riego ni á otras industrias, ú  no ser 
que la comunidad de regantes quiera aprovechar por sí misma 
la fuerza motriz, en cuyo caso tendrá la preferencia, debiendo 
dar principio á las obras dentro del plazo de un año.

Art. £36. En los sindicatos habrá precisamente un Vocal 
que represente las fincas que por su situación ó por el orden 
establecido sean las últim as en recibir el riego, y cuando las 
comunidades se compongan de varias colectividades, ora agrí 
colas, ora fabriles, directamente interesada» en la buena ad ■ 
rninistración de sus aguas, tendrán todas en el sindicato su 
correspondiente representación, proporcionada al derecho que 
respectivamente Isa asista al uso y aprovechamiento de las 
mismas aguas. Del propio modo, cuando el aprovechamiento 
se haya concedido á una empresa p&mcul&r, ed concesionario 
será Vocal nato del sindicato.

Art. £37. El reglamento para el sindicato lo form ará la 
comunidad. Serán atribuciones del sindicato:

í . a Vigilar los intereses de la comunidad, promover su des
arrollo y defender sus derechos.

£.a Dictar las disposiciones convenientes p a ra la  mejor d is
tribución de las aguas, respetando los derechos adquiridos y 
las costumbres locales.

3.a Nombrar y separar sus empleados ea la forma que. es
tablezca el reglamento.

4.a Form ar los presupuestos y repartos y censurar las cuen
tas, sometiendo unos y otras á la aprobación de la ju n ta  ge
neral de la comunidad.

5.a Proponer á las juntas las Ordenanzas y el reglamento ó 
cualquiera alteración que considerase ú til introducir en lo exis
tente.

6.a Establecer los turnos rigurosos de aguas, concillan
do los intereses de los diversos cultivos entre los regantes y 
cuidando de que en los años de escasez se distribuya del modo 
más conveniente para Ies propios intereses.

7.a Todas las que concedan las Ordenanzas de la comuni
dad ó el reglamento especial del mismo sindicato.

Las resoluciones que adopten los sindicatos de riego den
tro de sus Ordenanzas, cuando procedan como delegados de la 
Administración, serán reolamables ante los Ayuntamientos ó 
ante el Gobernador general, según los casos.

A rt. £38. Cada sindicato elegirá de entre sus Vocales un 
Presidente y Vicepresidente con las atribuciones que establez
can las Ordenanzas y el reglamento.

Art. £39, Las comunidades de regantes celebrarán ju n ta s  
generales ordinarias en í&s épocas señaladas en las Ordenan
zas de riego, y extraordinarias en los casos que las mismas de
terminen. Estas Ordenanzas fijarán las condiciones requeridas 
para tom ar parte en las deliberaciones, y el modo de compu
ta r  los votos en proporción á la propiedad que representan los. 

’ interesados.
Art. £40. Las juntas generales, á las cuales tendrán dere

cho de asistencia todos los regantes de la comunidad y los in 
dustriales interesados, resolverán sobre los asuntos arduos de 
interés común que los sindicatos y algunos de los concurren
tes sometan á su decisión.

Art. .£41. Cuando en el curso de un río existan varias co
munidades y sindicatos, podrán formarse por convenio m utuo 
uno ó más sindicatos centrales ó comunes para la defensa de 
los derechos y conservación y fomento de los intereses da to 
dos. Se compondrá de representantes de las comunidades in- 

1 teresadas. ,
Podrá también formarse por disposición del Ministro da 

U ltram ar y á propuesta del Gobernador de la provincia, siem
pre que lo exijan los intereses de la agricultura.

El número de los representantes que haya do nombrarse 
será proporcional á la extensión de ios terrenos regables com
prendidos en las demarcaciones respectivas.

Sección s e g u n d a .
Di los Jurados‘de riego.

Art. £4£. Además del sindicato habrá en toda comunidad 
’de regantes uno ó más Jurados, según lo exija la extensión de 
los riegos.

A rt. £43. O&da Jurado se compondrá de un Presidente, que 
será un Vocal del sindicato, designado por éste, y del número 
de Jurados, tanto  propietarios como suplentes, que fije el re 
glamento del sindicato, nombrados todos por la comunidad.

A rt, £44. Corresponde al Jurado:
1.* Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten so

bre el riego entre los interesados en él.
£.® Imponer á los infractores de l&s Ordenanzas de riego las 

correcciones á que haya lugar con arreglo á la» mismas.
Art. £45. Los procedimientos del Jurado serán públicos y 

verbales, en la forma que determine el reglamento. Sus fallos,
1 que serán ejecutivos, se consignarán en un libro, con expresión 

del hecho y efe la disposición de las ordenanzas en que se 
funden.

Art. £48.  ̂ Las penas que establezcan las Ordenanzas de r ie 
go por infracciones ó abusos en el aprovechamiento de sus 
aguas, obstrucción de las acequias ó de sus boqueras y otros 
excesos, serán pecuniarias y se aplicarán al perjudicado y á los 
fondos de la comunidad en la forma y proporción que las m is
mas Ordenanzas establezcan.

Si el hecho constituyese delito, podrá ser denunciado por 
el regante ó industrial perjudicado y por el sindicato.

A rt. £47. Donde existan de antiguo Jurados de riego, con
tinuarán con su actual organización m ientras las respectivas 
comunidades no acuerden proponer su reforma al Ministro de 
U ltram ar.

CAPÍTULO XIV 
De las atribuciones de la Administración .

A rt. £48. Corresponde al Ministro da U ltram ar, como en
cargado de la ejecución y  aplicación de la presente ley:

4.* Dictar los reglamentos ó instrucciones necesarias al 
efecto.

£.* Conceder por sí ó por medio de las Autoridades que del 
mismo dependan los aprovechamientos que son {objeto de la 
presente ley, siempre que por disposición expresa de ésta no 
corresponda su concesión á otras Autoridades ó al poder le
gislativo.

8.° Resolver definitivamente todas las cuestiones que se 
susciten en la aplicación de la presente ley cuando no causen

estado las decisiones de sus delegados, y salvo los recursos á 
que haya lugar con arreglo á la misma.

4.* Acordar y ejecutar la demarcación, apeo y deslinde de 
cuanto pertenece al dominio público en virtud  de las prescrip
ciones de esta iey, sin perjuicio de la competencia de los T rí^  
búnales respecto á las cuestiones de propiedad y pose&ión.

Art. £49, Los proyectos para cuya aprobado o -o faculta al 
Gobernador general y las concesiones que le corresponde o to r
gar serán despachador en el término de neis meses. Do no ser 
así, los peticionarios podrán acudir al Ministro de U ltram ar, 
que dictará la resolución que proceda antes de los seis meses 
de presentada la reclamación.

Art. £5Ch Para el otorgamiento de los aprovechamientos 
que son objeto de 1& presente iey es requisito indispensable, 
además de lo que en cada caso prescriba el reglamento, la au 
diencia dé la personará cuyos derechos puede afectar la con
cesión, si fuere conocida, ó la publicidad del proyecto y de las 
resoluciones que acerca de éi dicte la Administración cuando 
aquélla fuere desconocida ó la concesión afecte á intereses co
lectivos que no constituyan personalidad jurídica ó carezcan 
de representación legal.

Art. £51. L is  providencias dictadas por la Adm inistración 
municipal en m ateria de aguas causarán estado si no se recla
ma contra ella» ante el Gobernador en el plazo de lo días.

Las que dicte el Gobernador general producirán ei mismo 
efecto si no se recurre contra ellas por la vía adm inistrativa 
ante el Ministerio de U ltram ar, ó por la contenciosa, cuando 
proceda, ante el Consejo Contencioso adm inistrativo. En uno 
y otro caso el recurso deberá interponerse en el térm ino de un 
mes, contado desde la fecha de la notificación adm inistrativa, 
que se hará en debida forma.

Las resoluciones de la Administración central serán recla
madles por la vía contenciosa en los casos que determ inada 
presente ley, siempre que el recurso se interponga en el plazo 
de cuatro meses, contados desde la notificación adm inistrativa 
ó publicación en la Gaceta de Puerto Rico, si no fuese conocido 
el domicilio da los interesados, á quienes se hará saber lo r e 
suelto por el Gobernador de la provincia.

A rt. £5£. Contra las providencias dictadas por la Adminis
tración dentro del círculo de b u s  atribuciones en m ateria d o  
aguas no se adm itirán interdictos por los Tribunales de ju s 
ticia. Unicamente podrán éstos conocer á instancia de parte, 
cuando en los casos de expropiación forzosa prescritos en esta 
ley no hubiese precedido al desahucio la correspondiente in 
demnización.

CAPÍTULO XV
De la competencia de los Tribunales en materna de aguas,

Art. £53, Compete á la jurisdicción contencioso adm inis
tra tiva  conocer de los recursos contra las providencias dicta
das por la Administración en m ateria de aguas en los casos 
siguientes:

4.® Cuando se declare la caducidad de una concesión hecha 
á particu 'ares ó empresas en los térm inos prescritos en la ley 
general de 0bras publicas.

£.* Cuando por ella se lastim en derechos adquiridos en v ir
tud  de disposiciones emanadas dé la misma Administración.

3.a Cuando se imponga á la propiedad particular una ser
vidumbre forzosa ó alguna limitación ó gravamen en los casos 
prescritos por esta ley.

4.° En las cuestiones que se susciten sobre resarcim ientos 
de daños y perjuicios á consecuencia de las limitaciones y g ra
vámenes de que habla el párrafo anterior.

 ̂Art. £54. Compete á los Tribunales que ejercen la jurisd ic
ción civil el conocimiento de las cuestiones relativas:

4 /  Al dominio de las aguas públicas y al dominio de las 
aguas privadas y de su posesión.

£.® Al dominio de las playas, álveos ó cauces de los píos y 
al dominio y posesión de las riberas, sin perjuicio de la com
petencia de la Administración para demarcar, apear y deslindar 
lo perteneciente al dominio público.

3.° A las servidumbres de aguas y de paso por las m árge
nes, fundadas en títu los de derecho civil.

4.a Al derecho de pesca.
Art. £55. Corresponde también á los Tribunales de justicia 

el conocimiento de la» cuestiones suscitadas entre particulares 
sobre preferencia do derecho de aprovechamiento según la  
presente ley:

1.® Do las aguas pluviales.
£.• De las demás aguas fuera de sus cauces nútur&les, 

cuando la preferencia se funde en títulos de derecho civil.
Art. £56. Compete igualmente á los Tribunales de justicia 

el conocimiento de las cuestiones relativas á daños y perjuicios 
ocasionados á tercero en ¡sus derechos de propiedad particu lar 
cuya enajenación no sea forzosa:

1.a Por la apertura de pozos ordinarios.
£.° Por la apertu ra  de pozos artesianos, y por la ejecución 

de obras subterráneas.
3.a Por toda clase de aprovechamientos en favor de par

ticulares.
DI^POSICIGKBS GBKBHXLSS

Art. £57. Todo lo dispuesto en esta ley eS sin perjuicio de 
los derechos legítimamente adquiridos cotí anterioridad á su 
publicación, así corne del dominio privado que tienen los pro
pietarios de aguas acequias y de fuentes ó m anantiales, en 
v ir tu d  del cual las aprovechan, venden ó p&rmutan como p ro 
piedad particular.

Art. £58. Quedan derogadas todas las leyes, decretos, ó r
denes y demás disposiciones que acerca de la m ateria com
prendida en la presente ley se hubiesen dictado con anteriori
dad á su promulgación y estuvieren en contradicción con ella.

Madrid 5 de Febrero de 4886.

C O N S E J O  D E E S T A D O

REAL DECRETO 
, DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  coaatitu - 

éion&I de España:
A todos los que las presantes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En los pleitos contencioso-adm inistrativos acumulados, 
que, en única instancia penden, ante el Consejo de Estado, en tra  
partes, como demandantes D. Antonio Gómez Marañón y los 
herederos de D. Luis R atier, y la Administración general del E s 
tado, representada por Mi Fiscal, demandada, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real Orden expedida en 1.® de Abril de 1874, 
por el Ministerio d8 Fomento, que dejó sin efecto por im pro
cedente el decreto del Gobernador de la provincia de S an tan 
der de £ i de Octubre dé 1873, y dispuso se expidiera el títu lo
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de registrador d e ,la  mina Bienvenida, y se cancelaran los 
expedientes Sin Igual y Reparación-:

Visto:
Vastos los expedientes gubernativos, de los que resultes 
Que ea 9 de Julio de 4872 acudió ?-1 Gobernador civfi de la 

provincia de Santander D. Evaristo González Quijano, solici
tando la adquisición do 12 pertenencias mineras, con el título 
de Bimvenil-i, de mineral calamina, en térm ino de loa pueblo* 
de Santa O aya, San Miguel y Santa María de Aguayo, al p a 
raje Media jo de los Ovejeros:

Que adm itido el registro en 16 de ¡os mismos mes y año y 
hechas las correspondientes publicaciones, González Quqano 
en 10 de Diciembre del mismo año 1872, solicitó se procediera á 
la  demarcación de la mina para que no se le causara perjuicio 
en «us intereses, y que al efecto *-e pasara el expediente ai la -  
gen i ero:

Que en 5 y  29 de Setiembre do 1873, D. Antonio Gómez 
Marañón y D. Luis R atier acudieron á dicha Autoridad, ex
presando que en el mismo térm ino y sitio deseaban adquirir 
12 pertenencias de mineral de calamina, el primero con el t í 
tulo de Sin  Ig m l  y el segundo con el do Reparación, y  que 
solicitaban se declarare cancelado el expediente do registro 
Bienvenida, en cumplimiento de la disposición 16 de las gene
rales del Reglamento, toda vez que el interesado González Qai- 
jano no había hecho la reclamación oportuna, trascurridos los 
cuatro meses señalados en.el a rt. 15 del Decreto ley de 29 do 
Diciembre de 1868, y en la orden de 4 de Agosto de 1873:

Que verificada la demarcación de la mina Bienvenida en 9 
de Setiembre de 1873 sin protesta ni reclamación alguna, y se
guido el expediente por todos pus trám ites, el Gobernador de 
Santander, en 21 de Octubre del mis r'o año declaró fenecido y 
sin efecto el registro de la mina BiemeM da, y que siguieran su 
curso los presentados por Gómez Marañón y R atier con los 
nombres de Sin Igual y Reparación:

Que notificada esta resolución á los interesados se alzó de 
ella González Quijano ante el Ministerio de Fomento, pidiendo 
fuera revoca te, y quo se le expidiese el títu lo  de la mina Bien
venida, y  oída, la Junta superior facultativa de Minería y 1& 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, te  
dictó la Real orden de 1.* de Abril de 1874-, por la cual se dejó 
sin  efecto el decreto del Gobernador de 21 de Octubre de 1872 
y ?e mandó expedir el título al registro Bienvenida y cancelar 
los denominados Sin Igual y Reve ración:

Vistas las actuaciones conteacioso-administrativas seguidas 
en estos pleitos acumulados, en quo consta:

Que contra esta Real orden dedujeron demanda ante la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo de Justicia, Gómez Marañón y 
Raticr, debidamente representados por Procurador, y remitidos 
los autos al Consejo de Estado se personaron en ellos eí Licen
ciado D. Antonio Rivera á nombre del primero, y el Doctor Don 
Germán Gamazo en nombre del segundo:

Que decretada la acumulación de los autos, después de ser 
declarada la procedencia de la vía contenciosa en ambas de
mandas, y emplazado Mi Fiscal para contestarlas, solicitó se 
absolviera de ellas á la Administración:

Que el Doctor Gamazo manifestó, que, habiendo fallecido 
D. Luis R atier, cesaba en la represent&eión que venía ostentan
do en los autos; y no habiendo comparecido en ellos los here
deros del mismo Ratier á pe^ar da las repetidas citaciones que 
se les hicieron, la Sección de lo Contencioso acordó siguieran 
aquellos el curso correspondiente:

Que mediante el fallecimiento del Licenciad o Rivera, fue 
tenido por parte en los mismos au to s  en n«mbre de D. 'Anto
nio Gómez Marañón, el Licenciado D. Francisco Rodero y Agu
do; pero habiendo renunciado también este Letrado posterior
mente su representación, se re ¡uLió 4 Gómez Marañón para 
que t esig ase otro Abogado del Consejo, sin que á pesar de 
este requerimiento hiciera nombramiento alguno, por io coal
la m?sma Sección de. 3o Contencioso acordó continuaran los 
autos 3a tram itación legal:

Que requerido igualmente D. Evaristo González Quijano 
pr?a que si le convenía pudiera, m ostrarse parte en los mismos 
am os como coadyúvame da Ja Administración, la Sección lo 
declaró decaído de su derecho por no comparecer en el término 
reglamentario:

Vista la disposición 16 de las generales del Reglamento de 
m inería de 24 de Junio de 4868, que dice: «En m inería no se 
adquirirán derechos si se prescinde de la estricta observancia , 
y  puntual cumplimiento de la ley y reglamento; los plazos se
rán  improrrogables y fatales, y las faltas de la Administración 
no irrogarán perjuicio á los interesados, siempre queco el té r
m ino de $9 días, contados desde‘que el plazo espire para, ella, 
reclamen contra su descuido, negligencia cu el despacho ó falta i 
de cumplimicüto de la ley y reglamento:»

Visto ei a rt. 4o del Decreto de 29 de Diciembre de 1888, e s 
tableciendo las bases generales para la nueva legislación de 
minas, que dispone en su párrafo segundo que el Gobernador, 
instruido el expediente que en el Reglamento se determine y  
demostrada la existencia del terreno franco, deberá precisa - 
mente en todos los casos, previa la publicidad necesaria p¿ra 
c ir las reclamaciones que pudieran intentarse, disponer que se 
demarque la concesión y otorgar esta en un plazo qu« no exceda 
de cuatro meses, á contar de la fecha de la presentación del es
crito:

Visto el a rt. 36 de la ley de Minas de 6 de Julio de 4859, 
reformado por la de 4 de Marzo de 4868, según el cual corres- 
ponde á los Gobernadores aprobar ó anular los expedientes de 
m inas, y m andar expedir en su caso el titu la  de propiedad: 

Considerando que D. Evaristo González Quijano presentó 
en 9 de Julio  de 4872 la solicitud del registro Bienvenida, y  
que por consiguiente hasta el 9 de Noviembre del mismo año 
no espiraba el plazo de cuatro meses mareado en el art, 45 d,e! j

Decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868 para la demarcación 
y otorgamiento de la concesión:

Considerando que González Quijano reclamó contra la mo
rosidad de la Administración en instancia de 10 de Diciembre 
de 4872, ó tea.dentro del término de ios 60 días siguientes al en 
que espiró el indicado plazo de cuatro meses, y por lo tanto es 
indiscutible que cumplió en tiempo hábil eon lo presento en 
el art. 46 del Reglamento, y que no pudo perjudicar Ja negli
gencia de la misma Administración:

Considerando que en su virtud no faé procedente eí Decre
to del Gobernador dala provincia de Santander de 21 da Oc- 

| tabre de 4873, por el que se de-fiaro fenecido y sin curso el ex- 
\ peálente Bienvenida, y se maridó continuaran tram itándose los 

de los Registros Reparación y Sin I g u a h l lg ^  -WSMS
Considerando que por las mu-mas razones es perfectamen

te legal la resolución de la Real Orden reclamada, en la parta 
en que ordena la revocación det expresado Decreto:

Considerando que siendo atribución propia y exclusiva de 
los Gobernadores la aprobación ó a nodación de expedientes de 
minas y la expe lición del título de propiedad, con arreglo á los 
citados artículos debió reservarse ai Gaberna lo? civil da la 
provincia da Santander la facultad de expedir el título de pro
piedad de la mina Bienvenida, así como la de acordar en su día, 
si fuera procedente, la cancelación de los expedientes S in  Igual 
y  Reparación, sin que resp cte á estos puntos tuviera compe
tencia el Ministerio de Fomento para dictar resolución alguna;

Conformándome con lo consultada por la Safa de lo Con
tencioso del. Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Fernando Vida, Presidente accidental; I). Gabriel Euríquez, 
D. Miguel de los Santos ANnrez, D, Pedro.de Madrazo, el Mar
qués de les Ukg&retq D. Angel María Dacarrete, D. Pedro 
Sánchez Mora, el Marqttes de Ja Fuensanta, D, Josó Montero 
Ríos, el Conde de Torreánaz, 0. Antonio de Mena y Zorrilla, 
D. José Sánchez Bregua y D. Juan M&gaz,

Vengo en confirmar la Real. Orden expedida por el Minis
terio de-Fomento en 1.° de Abril de- 4874, en la parte que revo
có el Decreto del Gobernado? da Ja provincia de 'Santander 
de 21 de Octubre de 4873, por *1 erial se declaró fcneddo y sin 
curso «1 expediente del registro Bienvenida, y en dejar sm 
efecto en cuanto en ella se acordó - la expedición del titu lo  de 
la mismo mina y la cancela ñon de los expedientes Reparación 
y  Sin  Igual

Dado en San Ildefonso & veintidós de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.*» ALF0NSO.«*»El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.*=*Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública l'a Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma & las partes, y inserte en la Gaceta: do que certifico. 

Madrid 4o de Octubre de 4885.«=Antonio Alcántara*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacante, por jubilación  de D. Modesto Bolaño, la 

plaza de Juez de prim era lusiaaeU  de Becerrea, de entrada, 
ea ia provincia de Lugo. Oonvspondd su provisión &1 turno 1.a 
de los establecidos en el art. 40 de ha ley adicional á la orgánica 
oel Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 7 /  del Real, decrete oo 3 de Abril da 1884, se puúlica 
ei presente anuncio á fin de que Ls aspirantes la soliciten en 
instancia en quo f e  mu ion es va so ..a pretensión, la que deberá 
presentarse en este Mi ¿usier jo dentro del término de - O días.

Madrid 46 Febrero de 4886.«»12L Subsecretario, T rinitario 
Rú'ia C&pciepóih'

Se halla vacante, por nombramiento para otro cargo del 
electo D. José Ignacio Barber, u% p f e a  de Juez da prim ara ins
tancia de San Cristóbal de i a Laguna, de entrada, en i?i pro
vincia de Cananas. Corresponde »u provisión al turno %* de 
Jos establecidos en el art. 40 de la iey adicional á ,1a orgánica 
del Poder judicial; y m  cumplimiento de lo prevenido ea el 
artículo 7 / del Rb*1% decreto cu 3 de Abril de 4884, se publica el 
presente anuncio & fin fie que íub aspirantes ia soliciten en ins ■* 
ta n d a  ea que formulen esta sola pretensión, la que deberá 
presentarse en osle Ministerio denu\> del término d e .20 días.

Madrid 46 de Febrero de 4886.™«ElSu.bseemario, T rinitario  
Ruíz Cap depon.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  D e u d a  p ú b l i c a

Con arreglo ¿. lo determinado ea Real orden de 6 del ac
tual, dictada de conformidad eon 3o acordado por la Jun ta  eje 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.* de la 
ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 26 del corriente, á la una de la tarde, se verifique en 
la, misma la subasta de adquisición, de títulos y residuos .de la 
Deuda-perpetua al 4 por 400 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de corporaciones civiles.

La suma disponible al electo eá la  de 503,44.1 pesetas 94 
céntimos, que se compone de pesetas 491.346*33 á que ascienden 
la recaudación obtenida en el mes de Noviembre últim o por 
ventas de bienes de las mismas corporaciones y las cantidades 
de igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta en me
ses anteriores, y 41.795*61 sobrantes d é la  subasta verificada 
en 28 de Enero próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha da celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en 1& 
Caja general de Depósitos el i  por 400 del valor nominal de la

proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determ inada Real orden de 27 de Junio de 4882.

2.a Las proposiciones se harán eon arreglo al modelo ad 
junto, debiendo tener presente los interesados que según lo d is
puesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4882 habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden tes pro
posiciones un tim bre del Estado de una peseta, clase 41.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nom i
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración- 
de los títu los que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el d o 
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe g a 
ran tirla .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,. • 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobra- 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de esta Dirección general en los días 24 y 2o, de once 
áe la mañana á cinco de la tarde, y el 28, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el 
acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tu irán  en sesión pública los funcionarios que determ ina la 
Real orden de 43 de Abril do 1881; y después de adm itidos en im 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección,-se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
¿ando á conocer á los concurrentes el número del resguardo 
del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cam
bio áe las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del 
pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que 
coatendrá el precio máximo á que hayan ds hacerse las ad ju
dicaciones en v irtud  de io dispuesto en Real orden do 44 de 
Junio de 4884.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente dichos. 
Da las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se .dará preferencia á la de me
nores' cantidades; en la inteligencia de que para este efecto s* . 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.
# 40. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la frac

ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe eon un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

44. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las m is
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adj udicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
drán re tira r los resguardos desde luego.

42. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al eiVcto se hallarán  
de venta, en 3a portería de esta Dirección..

Estos títu los llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A ¡a Dirección 
general áe la Deuda para su amortización por subasta,

(Fecha y  firma del proponente,)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presen tación 'se 
devolverá á los interesados en-el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

43. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tom ar ¡jar
te en ella desde el día siguiente al en quo se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 46 de Febrero de 4886,«==E1 Director general, F ra n 
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en 3a Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de. . . .  pesetas! nomi
nales e n   cuyo pormenor se expresa ¿ continuación, a l
cambio d e . . . . .  pesetas y   céntimos por 100, dentro de
los o c h o  días siguientes al en que se inserte en ia G a c e t a  dss 
Ma d r id  el resultado de ia expresada subasta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción dé la  Deuda en  del m es y ai efecto incluye el
documento justificativo dsi depósito hecho en garan tía  de esta 
proposición.

K th n s a e

D E . TÍTULOS
SERIES MJMERÁC.IÓN

IMPORTE 
DE CADA SE R IS

Pesetas,

Total, general.

¡ •

Madrid.........d e . . . . .  de 488
(Ei interesado.)

B an co  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado un resguardo fio depósito trasmísi* 
ble, señalado con el núm. 215.968, expedido por este Banco 
en 47 de Marzo de 4885 á favor de D. Ricardo Blanco Asen jo, 
se anuncia al público per primera vez para que el que s© crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de don 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d b  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos, 
según determinan los artículos 9 /  y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo áe 4877 advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Baneo 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulante* 
el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Enero de 4886, *=* Ei Secretario general, Juan
de Morales y  Serrano» X—4093

■ •
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M I N I S T E R I O  B E  L A  G U E R R A ,

Consejo áe  Redenciones y Enganches  m in ia res .— J u n ta  c a lif ic a d o re s  d e  a sp ira n te s  à destinos civiles.

Relación de las vacantes que han ocurrido en el m e s  de Enero de 1 8 8 6  ( 1 )

i?
£ gratificacciones

D E P E N D E N C IA  Ó SER V IC IO
1

C LA SE D E  D E S T IN O SUELDO y demás ventajas. FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

M I  isierío de la Gobernación.—Gobierno civil de T arragona.., 3.a Oficial de quinta clase.............................. .. 4.500 » )> »
ÍV Idem id ................................. ................... ........ 4.500 B P »8.a Idem id ................................................................. 4.500 J> tí tí

Idem id.—Idem id. de Valencia.............................. ......................- 8.a Idem id ................................ , .............................. 4.500 tí X
Idem id.—Idena-id.de Vall&dolid........................................................ 3.a Idem id. *. . ........................... .............................. 4.500 » y »
Idem id.—Idem id. de Z am ora ................................*...................... 8.a Idem id .............. .......................... .............. 4.800 » j> »

3.a Icem id ................ ................................................. . 4.500 >1 » »
3.a Idem i d . ............................................................ 4.500 » X X

Idem de la Gran C ana ria ,.................................................. 3.a Idem id ....................................... .................... .. 4.500 * tí X
/ 3.a Inspector de policía de tercera clase en Al
! bacete ...................... . . .................................. .. 4.800 ti 9 P3.V Idem id. en Alicante........................................... 4.500 » P »! 3.a Idem id. en Almería.......................... ................ 4.500 9 a y

a a Idem id. en Avila.......................................... 4.500 9 U 9
&a Idem id, en Badajoz........................................ .. 4.500 9 tí P
3.a Idem id. en Baleares.......... ....................... ........ 4.500 9 » tí. a* Idem id. en Mahón.......................... .............. 4.500 tí W P3.a' Idem id. en B urgos........................................... 4.500 tí P »
3.a Idem id. en C&ceres.......................... ............... 4.500 tí P »3.a Idem id. en C ádiz.. ......................... .................. 1.800 9 J» »3.a Idem id. en C euta ,. ........................................... 4.500 » X V3.a Idem id. en Canarias..................................... 4.500 tí y »
3.a Idem id. en Gran C anaria ......................... .. 4.500 * J! »
3.a Idem id. en Castellón.......... .............................. 4.500 9 V X '3.a Idem id. en Ciudad R eal........................... .. 4.500 9
3.a Idem id. en Alcázar de San Juan.................... • 4.500 »
8.a Idem id. en  Córdoba................ ......................... 4.500 » 9 »8 a Idem id. en C oruña............... ............................ 4.800 » » >
a 8 Idem id, en  Cuenca............................................ 4.500 » p » '

'i 3.a Idem id. en Gerona....................................... 4.500- 9 9 J»
i 3.a Idem id. en G ranada........ „.............................. 4.500 9

„  . / 3.a Idem id. en Guacíala jara* ......................... . . . . 4.500 J» >» »Mh -isterío de la Gobernación................................................. \ 3 *
a a Idem id. en Huelva........ .......................... . iiOvy4.500 9 X »

. 3.a Idem id. en Huesca........ ................................ 4.500 9 V »
a * Idem id. en León ............................. ......... 4.500 9 B »
3.a Idem id. en L érida ..................................... . 4.5CO » P 3»• i 3.a Idem id. en Logroño......................... ................ 4.500 9 » >»
3.a Idem id. en M alaga.......................... ................ 4.500 9 » »

- 3.a Idem id. en Murcia.. . . » .................................. 4.500 9 9 9
3.a Idem id» e n  Cartagena,........................... .. 4.500 tí P »
3.a Idem id. en O rense........................................... 4.500 9 X »

i 3.a Idem id, en Oviedo.»..................................... 4.500 y »
1 . a a Idem id. en F a lencia ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 500 >i »
I 3.a Idem id. en Salam anca..................................... 4.500 » 9 »
I 1 3.a Idem id. en Segovía............................... ............ 4.800 » T *
V a a Idem id. en Sevilla........., ............................ .. 4.500 X * »

. 3.a Idem id. en Soria ............................... *............ .. 4.500 V » »
3.a Idem id. en Toledo................ ........... .............. 4.500 9
3.a Idem id» en V alencia.............................. .. 4.800 V » V
a a Idem id. en Vizcaya.......................... .. 4.500 » y »
3A Idem id. en Zam ora........................................... 4.800 X x y
3.a ' Idem id. en Zaragoza... , .................................. 4.800 V p p
3.a £8 plazas más de igual clase. 4.500 9 P 9' , a* 41 Oficiales de quinta cíase de A dm inistración .................... ......... .................................... 4 800 9 >! 9

Idem id.—Im prenta N a c i o n a l ................ 3.a
& *

Dos Oficiales de id» id— ............................... ..
A lguacil..................... ......................................... ..

4.800
340

9

\ Derechos por dirigen ~
y »

* f e Subalterno de A liaga. ------ . . . . . . . 4.000
1 eias..'...............i Premio de expedición 
\ • y giro m utuo...........

* j» 
10.000

4.» Estanco de Teruel, A rrab a l.................. .. Premio, 9 )> 9
á.* Idem de Alfam bra................................. ............ Idem. tí X )>
L * Idem de Celia.............. 1 . . . . . . ...................... Idem, 9 y 9
1.* Idem de Libros................... ..................................... Idem. 9 P »

" 4A Idem de Lidón ............................................................ Idem. 9 * 9
4.a Idem de V ílle l . . . ......................................* ........... Idem. tí P ' »

4 .a Idem de ContraIbo ....................... c ................ Idem. 9 tí X
; . ¡' 4 .a Idem de Aicañiz.................. ..................................... Idem. » n tí

[ 4 a Idem de A lbalate............................. .................. Idem» 9 tí »■
1 1/ Idem de Alcor i s a . ............................................. Idem, » * X

1 4.a Idem de Aguaviva.......... . .......................... Idem. » y  9

1 4 .a Idem de Azaila ............................... .. Idem. P * »

1 4 .a Idem de Calan da.......................... ...................... Idem. P 9 »
1 1.a Idem de id ............................................... ........... Idem» » » )>
1 1.a Idem de Foz-Calanda.......... ................... Idem» 9 * tí
1 4.a Idem de H íja r ...................................... .. Idem. n tí tí

, 1 4.a Idem de F a tle i ...........................; ...................... Idem. p
' 4.a Idem de las Cuevas........ .................. Idem, 9 p y

4.a Idem de la M ata .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... Idem» P 9 9
4.a Idem de L ad ru ñ án ............................................ Idem. 9 y »
4.a Idem de Luco de B ordón,................................ Id rito. 9 x %

j 4.a Idem de Más de l&s Matas ............................... Idem. t * * fAdminiMraeión de Hacienda pública de Teruel,............... . ..........\  4.a Idem de Valjunquera................................. Idem. V
4.a Idem de Valdealgorfa ............... . . . . ................. .. Idem. » tí X

4.a Idem de A lbarracín ............... .................................... Idem» »

■ 4.a Idem de id .............................. .......................... .............. Idem, 9 9 tí
1 4.a Idem de Bronchales......................................... .. Idem. P 9 »

4.* Idem del Cuervo.................................... .. Idem. tí 9  X

4.a Idem de G ea ......................................... .............. Idem» » y

4.V Idem de Guadalabias................................................. Idem. V 9

4 .a Idem de J&baloy&s.. . . . . . . . .......... ..................... Idem. * 9  X

4.a Idem de Monterde .............................................. Idem» » » *
4.a Idem de Moscardón..................... .. Idem. tí »  . *
4A Idem deO rihuela .......... .............................................. Idem. P J» «
4.a Idem de R ódenas................................. .. Idem. 9
4.a Idem de R oyuela ................................................ Idem. 9 9 »

% d.8 Idem de Saldón............ .................... ..................' Idem» 9 y •
4.a Idem de T errien te ,............................................ Idem. 9
4.* Idem de Torres................................................ Idem. P * »
4.a Idem de Valdecuenca,............................. .. Idem, .» T 5*

- 4.a Idem de Valleeillo.......... .. ..................... .............. .. Idem. 1» 9 »
4.a Idem de Villar del L obo . . . . ........................ .. Idem» * *

l ' 4/ Idem de Alsaga ................................................. Idem» P 9  *

■ I 4 .a Idem de A llejuez ....................................................... ................................... Idem» 9 9 »

Idem de A guilar................................................. Idem. 9
X L 8 Idem de C & n t a v i e j a . ............... Idem. * ■9

Vé-aje lR <3AW?Ade ayer.
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9
GRATIFICACIONES

D E P E N D E N C IA  ó  S E R V IC IO
1

C L A SE  D E  D E S T IN O SUELDO
y demás yen tajas. FIANZAS CONDICIONES especules

i *•* Estanco de Camariilas........ ..................... ......... . Premio. » 9
d.‘ Idem de Campos................... ............ ..................

Idem de Oírujeda................. . . . . . . . .............
Idem. p » 1»

i.* Idem. 9 p 9
1.* Idem de E scucha................................................. Idem. » 9 »
4.a Idem de E stercu el.......................... ..................... Idem. 9 » »
4.a Idem de Fortanete........................♦ » . . , ............ Idem. a » »
4/ Idem de Fueníeiatiente...................................... Idem. » » »
4.a Idem de Gargallo........................ ......................... Idem» w » »
4,4 Idem de Jo rca s ....................... .............................. Idem. á » »
4.a Idem de La Cuba.......................... ....................... Idem. P »
4.* Idem de Montón........... ........................... Idem. n 9 9
4.a Idem de Montalbán........... .............................. ídem. » P »
4.a Idem de Mirambel................................................ Idem. a »
4/ Idem de Palomar .............................. . . . . . . . . . Idem. » » »
4.a Idem de Torreiasare&s.................................. .. Idem. » 9
4/ Idem de Tronchón........... .................................... Idem. a »
4.a Idem de Villarroya....................................... .. Idem. »
4.a Idem de Aliaga................. .................................... Idem. » »
4.a . Idem de Alcaine.............................. ..................... Idem. 9 M n
4.a Idem de Anadón....................................... .. Idem. a » ,  #-
4.a Idem de Arm illas.............................. Idem. » » p

4.a Idem de Ariño.................................. ..................... Idem. » 9

4.a Idem de B le ^ a .................................. ................... Idem. B P »
4 a Idem de C ortes.................................... ................ Idem. » P
4/ Idem de Hoz de la V ieja................................... .. Idem. a *
4.a Idem de H uesa...................................................... Idem. i
4,a Idem de Loscos............................................. .. Idem. ¡5 1»
1.a Idem de Maic&s............................................... .. Idem. 9 a
4.a Idem de Martín del R ío ..................................... Idem. <í »
8.a Idem de Monfcrte.......................... .. Idem. v» n
4.a Idem d© Mumesa. ................................................ Idem. » p
4.a Idem de Ojíete............., ............ ..................... .. Idem. »
4.a Idem de P ied raF ita ..................... ................. Idem. fl p
4.a Idem de Segura................. .... ...................... . Idem. ■ s» u
1/ Idem de C&i&mocha........... ................................... Idem. 1» »
4.a Idern de Vaquen...................... ..............................

Idem de Bañón......................................................
Idem. )> »

4.a Idem. » n
4.a Idem de Bádenas.................................. .. Idem. »
4.a Idem de Barra china..................... ................ . . » Idem. # »
4.a Idem de B lancas.............. ................................ * Idem. i» '

4 a Idem de B ello ........................... Idem. »

4.a Idem de Borbáguena * ..................... Idem* » »

4/ Idem de Caminreal.................................... .......... Idem. )> »

4.a Idem de Castejón.................. .................................. Idem» » »

4.a Idem de Collados.. . ...................... ............ .. Idem. »

/ 1 * Idem de C eca ............. ................... ................................... ídem. »
JWmi&teiración no ilaaienila pública úe Teruel......... ............. . 4.a Idem de Cucalón................................................. Idem. »

1 4.a 
4.a 
4.a
1.a
4.a
I»4
4.a

Idem de Cutanda........ ......................... ................
Idem de El Poyo...............................................
Idem de Fuenteselaras........................... .......... ..
Idem de Codo».................................. .....................
Idem de Lsgaruela................................. . . ..........
Idem de Leehago...................................................
Idem de Luca.. ........................ ............................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

»
yt
»
»
V
»
»

*
»
»
jp

»
»
»

»

»

1.a Idem de Monre&L.................................................. Idem. a »

4.a Idem de N&varrete..................................... .. Idem. » »
4.a Idem de Odón.................................. Idem. n »
4.a Idem de Ojos-Negros..1 ................................... .. Idem. » » 1»

4.a Idem de Oialla........................................................ Idem, » »
4.a Idem de Paracense........................................... Idem. n »
4.a Idem de Pezuel...................................................... Idem. . » » »

4.a Idem de Portalrubio............................................. Idem. R » »

4.a Idem de Rubielos......................................... .. Idem. n »

4.a Idem de San Martín........ ................................... Idem. a » »

■4/ Idem de Tornos............................................... Idem, 9 »

4 .a Idem de Torrija................................................. , . Idem. » » X.

L a Idem de Terralba...................................  . . . . . . Idem, » »
4.a Idem de Torrecilla............................................... Idem, » » »
4.a Idem d eV illarejo ...................... ......................... * Idem. » )>

‘ 4.a Idem de VilUTr^nca............................................. Idem. a » »
4.a Idem de Villar del Saz......... ................... . Idem. a » »
1 1 Idem de Avejuela............................................. Idem. » 9
4.a Idem de Alcalá..................................... Idem,
4,4 Idem de Castelbisfral-........................................ Idem. »
1.a Idem de G u d sr..................................................... Idem. » 9
i . 4 Idem de Linares, ....................................... .. Idem, » ))•

! 4.a Idem de Mora................................... ..................... Idem, » » J*
4.a Idem de Nogueruela.......... ..................... Idem. » » y>

1.a Idem de 0  b a . ....................................... .. Idem. »
I a Idem de Puertomingalbo...................... ............ Idem, »
4.a Idem de Rubielos............ ................................ Idem. n í

•4.a Idsm de San Agustín......................... . .......... Idem, 9 »
4 .a Idem de Torrijas................................................... Idem. a n Rr

• d.4 Idem de Arons............................................. .. Idem. » » í>
1.a Idem de Tretas.................................................... .. Idem. » »

4 .a ídem de Forudes....................... Idem. p a y»

d / Idem de Fuentesfraida .................................... ídem, 9 » »

d/ Idem de F re sn ed a .............. .............. ................. Idem. »

4 .a Idem de Lledó...........  ......................................... Idem. » » » •

4/ Idem de Yaldetorm o........................................... Idem. }>

4 4 Idem de Valder robres...................... Idem. * » »

L * Idem de id .................... ................... .. Idem. » * R
4/ Once plazas do vigilantes de! R esguardo.. . 750 Participación ea las

m u ltas...................... t»
<te Granada., , ........... .. .................. ................... , . ............. . i  a 

. 8 .a
Dos plszas guardias m unicipales...........
Administración de Rentas de M otril............

780 
4 850

»
4 1 .9 8 )

»
»>

i 8 .a Idem de Alharna.................... . ................ •••••• 4.850 » 1 1 ^ 0 0 »

4.a Auxi lar de la Administración de Hacienda. 4.000 » »

4.a Ordenanza.............................................. ............ 750 9

4.a Estanco de la Alhambra, cap ita l.................... Premio. p . tí »

4.a Idem de San Matías, i d . , * ............. .. Idem. a » 1»
4.a Idem de Sen José, id ........................................... Idem. » 9 »
4 .a ídem de Vístalegrq, id—  ................................. Idem. » 1»
4.a Idem de San Lázaro, id . . ........... ....................... Idem. . » » »
4.a Idem de Puerta Rea!, i d . ................................... Idem. »
4.a Idem de Torrecilla, id .................................. .. Idem, » » *

Aáaftriistpaéiérj de Hacienda pública de Granada...........
4.a Idem de San Agustín, id ............ ....................... Idem, 9 1)
4.a Idem‘del Triunfo, id................... ......................... Idem. » X »
4/ Idem del Fargoe, id............... ..............................

Idem de San Felipe, i d . . . .............................
Idem. O » J»

\ 4.a Idem. » * » »
4 .a Idem del Ferrocarril, i d . .............................. Idem. U H »

i Idem de id., núm. 8, i d ; .......................... .......... Idem. » 9 »

1 Idem de Boquerón, id ............. ............... ............ Idem. 9 » »

1 *•* Idem de Colcha, id ........................ '................ Idem. » 9 »

i  * * Idem de Pila» de Toro, i d . . ............. .. Idem » » O
i  4.a Idem del Humilladero, id ........... I¿eix. a 9

f 4.a Idem de Triana, id ..................................... Idem. » » »

4.a Idem de Realejo, id ........... ................ . ............. ídem. » » n

d * Idem de Presidio, id . ................................... .. Idetn, o 1*
4.a Idem de Sacro Monte, id....................... .. Mesa. » #

Pe eontwu&rá.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad cíe Zaragoza la cátedra de Clínica médica, dotada con 
3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Setiembre de 1857 y  el 
artículo 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde 
ai concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho reglamento y en el decreto de 30 de 
Noviembre de 1883, á fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes., puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de SO días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar k dicha cátedra los Profesores^ que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los. que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo liarán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan qué así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 9 de Febrero de 1886. El Director general, J. 
Calleja.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de León. 

Alcances.
Ignorándose el actual paradero ó residencia de D, Jenaro 

Alas, Gobernador civil que fue de esta provincia en el año de 
4.868, D. Francisco María Casfcelló, Administrador de Hacienda 
pública de la misma, D. Salustia.no Pérez y D. Nicolás Fer
nández, Oficiales primero y segundo que respectivamente fue
ron de 3a referida Administraeióo, por la presente se cita, lla
ma y emplaza á los expresados señores ó sus herederos, para 
que en ei término de 30 días, contados desde la fecha de la in
serción en la G a c e t a  de Ma d r id , se presenten en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por sí ó por medio de persona 
competentemente autorizada en forma, á responder á los car
gos que contra los mismos resultan por la cancelación de la 
fianza de D. Pedro González de la Vega, Administrador Depo
sitario que fue de Ponferrada.

León 13 de Febrero de 1886.«=E1 Delegado de Hacienda, Ge
mino Martínez Hubert. 3259—M

A dm inistración de Propiedades ó Impuestos 
de la provincia de Murcia.

RECTIFICACIÓN 
Anunciada la su b a s ta  de los derechos de consumos del tér

mino municipal de e s ta  capital en la  G a c e t a  d e  M a d rid , nú
mero 425 del día 12 del presente p ara  el día 28 del misma, 
debe entenderse que dicha subasta se verificará el 4.* de Marzo 
inmediato por ser día festivo el 28.

Murcia 13 de Febrero de 1886. ®= El Administrador, J. 
Ortega. 964—S

A d m in istra cio n  del Correo central.
DÍA 15

Cartas detenidas por falta de  franqueo ó direccion 
en este día.

Núra. 172 Antonio Pérez.—Villaverde.
173 Ensebio Cobos.—San Martín.
174 José Echégaaay.—San Fernando.
175 Juan Olivares.—Valdepeñ as.
176 Miguel DUz^—Vadollano.
177 María VigeL—Sin dirección.
178 Manuel González.—Garoindillo,
179 Narciso Muñoz.—Bilbao.
180 Patricio Castellanos.—Aranjuez.
181 Rosario Díaz.—ViiJarejo-.
182 Santa Tendero.—Tsrazona.

Madrid 16 de Febrero de 1886,*=E1 Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Secretaría de la  Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz .

En virtud de lo ordenado por la Superioridad en telegrama 
de ayer, queda suspendida la licitación anunciada para el día 
26 del corriente y que debía tener lugar en este punto y Co
mandancia de Marina de la provincia de Málaga, con objeto de 
adquirir material de hierro con destino á los cruceros Colón y 
Ulloa. ,

Lo que se hace saber para conocimiento de los lidiadores, 
manifestándoles que el anuncio y modelo de proposición apa
recieron en la Ga c et a  de Ma d r id , núm. 24, de 24 del pasado, y 
en los Boletines oficiales dé las provincias de Cádiz y de Má
laga, números 19 y 181, de 25 y 27 del propio.

San Fernando 11 de Febrero de 1886.=Camilo Carlier.
   889—S

Publicados en 3a Ga c e t a  de  Ma d r id , núm. 24, de 24 del 
pasado, en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
de Murcia, números 19 y 180, de 25 y 28 del propio y en el de 
la de Coruña, núm. 78, de 6 del corriente, el anuncio y modelo 
de proposición para enajenar eh pública subasta los efectos 
almacenados en el Arsenal de la Carraca, procedentes del des
guace de la corbeta Colón, se hace saber para noticia de los que 
deseen interesarse en la licitación que ésta tendrá lugar en el 
día 3 del próximo Marzo en la forma y puntos anunciados, 
dando comienzo á las-doce de su mañana.

San Fernando 11 de Febrero de 1886.—Camilo Carlier.
888—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Cesas Consistoriales el día 18 del actual, á las dos 
de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes: 

Oficio del Excmo. Sr. Alcalde dando cuenta de la creación 
de dos plazas de Visitadores de consumo?.

Proponiendo se sancione el acuerdo del Excmo. Ayunta
miento relativo á la rebaja de los derechos de adeudo del aguar
diente, alcoholes, vino común y leche.

Idem id. el relativo á la rebaja general de las tarifas de 
consumos.

Idem íd. el id. á que se anuncie por cuatro años la subasta 
de losa granítica para la instalación de aceras en el interior y 
ensanche.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid Í6 de Febrero de 1886. =  Ei Secretario, Rafael 

Balaya.

Ea cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la ley 
municipal, queda expuesto al pública en esta Secretaría por 
término de 15 días, que empezarán á contarse desde U publi
cación de esto anuncio, el expediente relativo á la trasferencia 
de un crédito necesario para gastos del personal de los marea
dos de esta villa.

. Madrid 16 de Febrero da 1886.=E1 Secretario, Rafael 
Salaya.

En cumplimiento de 3o prevenido en el art, 146 de la ley 
municipal, quedan expuesto?} ai público en esta Secretaría por 
término de 15 días, a contar desde la publicación do este anun
cio, los presupuestos de resultas do ejercicios cerrados del in
terior y del ensanche de esta capital correspondientes al ejer
cicio del año económico de 1884-85, que fueron aprobados por 
el Excmo. Ayuntamiento en el día de ayer.

Madrid 16 de Febrero de 1886. =^fíi Secretario, Rafael 
Balaya.
A yuntam iento  de R ivam ontán al Monte, S antander.

El día 31 de Marzo próximo, á las diez do la mañana, ge 
subastarán públicamente ante la presidencia del Alcalde y ea 
la Casa Consistorial de este Ayuntamiento variss fincas radi
cantes en el pueblo de Hoz de Añero, valuadas en 1.831 pesetas 
14 céntimos, pertenecientes al prófugo del reemplazo para, el 
Ejército del año de 1879 Evaristo Blanco Bota, ¿úsente en la 
República Mejicana, para con su producto satisfacer á D. Ma
nuel Llano Sarabia la parte que h  corresponde por haber ser 
vido en el Ejército caatro años en concepto do suplente de 
aquél.

Los que quieran tomar parte en la subasta y enterarse de 
las condiciones de la misma podrán efectuarlo todos los días 
no feriados hasta el en que tenga lugar, desde las diez de la 
mañano á las cuatro de la tarda.

Rivamontán al Monte 30 de Enero de 1886. = E i Alcalde, 
Nemesio C3gigal.«*El Secretario, Miguel Movellán. 299—P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de 1o criminal.

CIUDAD RODRIGO
En virtud de auto dictado por este Tribunal en la causa 

que ante el mismo pende contra Josó Peris Carnieer y .Primi
tivo González Vázquez, vecino que fue el primero y domicilia
do el segundo de Fregeneda (Vitigudino), por los delitos de 
homicidio y lesiones, se cita de comparecencia ante esta Sala 
para el día 26 de Abril del corriente año, á las diez de su m a 
ñana, á Manuel Alvarez González, como lesionado, soltero, de 
21 años de edad, natural do Muidme?, provincia de Orense 
Benito Campos García, viudo, áe 58 años, natural de Jar- 
meade (San Miguel), de la misma provincia; José Alvarez 
Rodríguez, viudo, de 29 año? de edad, natural de Courós, de- 
dicha provincia, de oficio cantero, y Benito López Bautista, 
casado, de 31 años de edad, de oficio cantero, natural de San
tiago de los Mixtos, de aquella misma dicha provincia; (suyos 
cuatro expresados sujetos se hallaban trabajando á últimos de 
Abril dei año anterior en las obras de la vía férrea en cons
trucción en Fregeneda, ignorándose en la actualidad su para
dero, á fin de que presten declaración en el acto del juicio ora! 
y público de referida causa; apercibi énaoles de que si no com
parecieren les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ciudad Rodrigo á 12 de Febrero de 1886,=V.°
El Presidente, Francisco Martín y Luna.=El Secretario, An
selmo García Olleros. J—819

Juzgados de primera instancia.
CIUDAD RODRIGO

D. Francisco de Rueda y Campesino, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Hago saber que por fallecimiento de D. Juan M irat Tejedor 
se halla vacante la plaza de Médico forense de este Juzgado.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
territorial se hace saber para que los que aspiren á la provi
sión de dicha plaza presenten á este Juzgado sus solicitudes 
documentadas en forma en el término de 15 días, despuás de 
tener lugar la inserción de este anuncio, dirigidas á S. M. la 
Reina Regente del Reino.

Dado en Ciudad Rodrigo á 25 de Enero de 1886.=FrancÍ3- 
co de'kueda.=Por mandado de S. S., Victoriano Domenech.

J—449
FIGUERAS

Por la presente, de orden del Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido y en virtud de providencia de esta 
fecha dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía promo
vido por D. Juan y D. José Aróla y Casadevall y Doña Ana 
Soler y Bosch, obrando D. José en nombre propio y como 
curador ad bona de su hermano D. Baudilio Aróla y Casade- 
v&ll, menor de edad, y la Doña Ana también en nombre propio 
y como representante legal de su hijo impúber Juan Aróla y 
Soler, vecinos de esta ciudad, centra Salvador Aróla y Xanet, 
vecino que fué de Castelló de Ampurias, sobre pago de la can
tidad de 6,014 pesetas 66 céntimos que adeuda éste á los pri
meros, y á instancia de éstos, se cita y emplaza a! expresado 
Salvador Aróla y Xanet, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado dentro de nueve días improrro
gables y en el juicio referido,personándose en forma á contes

tar di aba demanda Je juicio declarativo de mayor cuantía, do 
la cual y documentos acompañados se le entregará copia si m  
presentare; previniéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

higueras 26 de Enero de 1886.=?or el Escribano actuario 
D. José 0-¡rope!la y Rudó, Maximino Gali, X—1094

GUÍA
D. barios Grande y Cortés, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Guia, en Gran Canaria.
Por el presente se cita á D. Antonio y D. Miguel Martín 

Zerpa, de ignorado paradero, para que en el término de 80 días 
comparezcan á. evacuar la vista que se les ha conferido del es
crito presentado por Doña María Martin Rodríguez, vecina de 
Gákiar, solicitando autorización para la venta de bienes lega
dos por D. Jo&a Martín. Rodríguez.

Guía 30 de Enero de 1886.—Cario:? Grande.—Ante mí. Agus
tín Benítez. X—1095

HUELVA
D. Manuel Quintero Alvarez, Escribano del Juzgado de 

instrucción de esta capital.
Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo se 

ha seguido causa criminal de oficio contra José Toro Garfios, ' 
vecino de Trigueros, por lesiones a Antonio López Rosado y á 
Antonio Iglesias Domínguez, que io son de Bollulios, en cuya 
causa recayó ejecutoria en í.° de Febrero de 1879, por la que 
se condenó al procesado en 159 pesetas de multa y á la indem
nización al Antonio Iglesias do 100 peseta?, accesorias y costas.

Y con el fia de que llegue á conocimiento del Antonio Ló
pez Rosado, á quien no se ha podido notificar por ignorarse su 
paradero, se inserta la presente por man lato del Sr. Juez de 
instrucción en Huelva á 16 de Enero de 1886 «Manuel Quin
tero. J—266

LAREDO
D. DíorbH-o Calvo Marcos, Juez de primera instancia del 

partido do Laredo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 

derecho á la herencia de Doña Dolores Troto Castillo, esposa 
de D. Norberto Ibarra, hija de los finados D. Manuel y Doña 
Teresa, natural y vecina de esta vtlia, en la que falleció el 
22 ele Abril último sin descendientes y sin otorgar disposición 
testamentaría, para que dentro de'30 días desde la publicación 
del presente comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los 
autos que se instruyen sobre dicho abintestado á instancia de 
D. Ciríaco Trato Bustío, tío de la, finada, quien ha solicitado 
se le declare heredero de una quieta parte, bajo apercibi
miento que de no comparecer le? parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho; haciéndose presente que con fecha 4.* 
de Octubre último fueron declarados herederos en otra quinta 
parte, cada uno en concepto de tíos de expresada finada, Don 
Silvestre, Doña Buenaventura y D„ Patricio Treio Bustío y 
Doña Braulia del Castillo Marroquín.

Dado en Laredo á 13 de Febrero de 1888.=Dionisio Calvo.~= 
Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. X—1097

LINARES
D. Anlrés Caver© y Navarro. Jues de instrucción, de este 

partido.
Por el presente su cita, llama y empl&zi por término de 

10 días, á contar des le su i aserción, á Francisco Valles Gil. 
natural de eha ciu la i, minero, mayor de 23 años de edad, 
soldado qué ha sido en el Ejército de Ultramar, cuyas señas 
son: estatura regular, ojos negros, nariz y boca regulare?, no— 
lor blanco., pelo negro y bigote del mismo color, con ei fin de- 
que sea citado y emplazado para ante la Audiencia de este 
distrito, según está acordado; apercibido que de no comparece*1 
en el término señalado será declarado rebelde y le parará eh 
perjuicio que haya lugar. -

Al propio tiempo se encarga á tolas las Autoridades y des
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su ca$> 
de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Linares á 16 de Enero do 1886.—Andrés Cavero.~= 
Por su mandado, Ildefonso Suárez. J—267

LIRIA
D.'Francisco de-Paula Carrera, Jaez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cite, llamo y emplazo á Salvador Daud 

Tela y Tomás Quiles Cristino, cuyas señas se expresan, para 
que inmediatamente ss presenten ea este Juzgado á la prácti
ca de cierta*diligencia judicial en las de ejecución de senten
cia de la causa contra los mismos y otro? sobre falsedades 
electorales; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya llagar en derécho.

Al mismo tiempo ruego'y encargo & las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido 
de dicho? procesados, cuyas señas son: Salvador Daud Vela, 
alias Fondón, de 64 años, cuerpo delgado, estatura alta, pelo 
canoso, barba poblada; viste al estilo de los labradores de este 
país, con blusa de lana, pantalón de algodón, alpargatas de 
c&ñamo y pañuelo é la cabeza, hijo de Salvador y Rosa, viudo; 
de Tomás Quiles, conocido por el segundo apellido de Cristino, 
alias Jesús, hijo de Tomás y Cayetana, de 26 años, soltero, es
tatura regular, robusto, color sonrosado, barba poblada, pelo 
castaño; viste al estilo de los labradores del país, con blusa de 
lana oscura, pañuelo á la cabeza,pantalón de algodón, faja' 
y alpargatas áe cánamo; ambos son la tiradores, naturales y 
vecinos de Pedralba, saben firmar, y hablan ei castellano.

Liria .18 de Enero de 1888,«Fraaoisco do P. Carrera,— 
Francisco Martínez. J—263
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MADRID—CONGRESO

D. José Domínguez Herraiz, Juez de instrucción del d istrito  
dél Congreso de esta Corto.

Por la presente requisitoria *e llama por término de ocho 
días á D. Miguel García Parra, natural y vecino de esta Corte, 
hijo de Bernardino y de Lueía, casado, de £9 años de edad, 
Capitán de infantería en situación de reemplazo, cuyas señas 
son estatura alta, delgado, pelo castaño, bigote rubio, nariz y 
beca regulares, con una pequeña cicatriz en la mejilla derecha;

'  José Fernández y Fernández, natural y vecino de esta Corte, 
hijo de-Antonio y de Joaquina, de 38 años de edad, casado, 
cesante, cuyas señas son estatura regular, pelo, barba y bigote 
negros, color moreno \v¿i:z y boca regalares, y Juan García 
Martínez, hijo de AntoKn ) o Máxima, de ££ años de edad, 
soltero, natural de Tarav—l. - p w!ido de Molina de Aragón, p ro 
vincia do 0 u&daíajera, e u  i arte , coyas señas son estatura 
baja pelo castaño, sin barba ni bigote, nariz y boca regulares, 
cu)1 o paradero se ignora, para que dentro de dicho término 
presen I en en referido Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder i  Jo; cargo» que 1es resultan en causa que se les s i
gue por esLifiq y no vciiíj amlolo Ies parará el perjuicio que 
¿aya lugar en derecho.

En su virtud, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.j, Re
gente del Reino, exhorto y requiero é todas Jas Autoridades, 
así civiles romo militares, procedan á su busca, captura y con- 
riurcúún á la» prMóu celular ¿m í disposición de expresados su 
jetos.

Dada cu Madrid á 87 de Enero de 4886.^Jeeó Domínguez
TJerraiz.—El Escn.bo.no, Á stolín V&ldés. J —676

POLA DE LENA.
D, Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucc'óa de Pola, de 

Lena y b u partido.
J \ r  el presento se c ita /  llama y emplaza, á Margarita Ro

dríguez y Alonso, sirvienta, 'ele esta villa, para que el día £6 
cJipI ac tu a l ,  hora de las once de s u  mañana, comparezca ante la 
Sala de Jo cUmírrd de la Audiencia territorial de Oviedo, en 
cu)o día darLi.ii principio las séniores de la causa formada á 
Manuel Sorribas NormiHa, de esta vecindad, sobre lesiones á 
Tomás Llano y Gutiérrez; bajo apercibimiento d© que ñ  no 
eomp"-rí.v‘' en el día y hora señalados le parará el perjuicio 
que hi ya lugar.

Ptiia de Lena 1*3 de Febrero de 488f>.=Eladio Gómez Cal
derón « P o r  mandado de í?. ÉL, Víctor J. Miranda y Careaba.

J—830

NOTICIAS OFICIALES
B aln ear io  d e  U rb eru a g a  de U bilto.

SOCIEDAD ANÓNIMA
Numero ¡s¡91 —-En la villa de Mar quina, á £6 de Diciembre dp 18P3, aníf m 1' Ju'iáu de Bascaran, Escribano público y N otario del ílnMrc Cjb.pio de k  Audiencia de Burgos, con.residencia en esta villa, y testigos que al fin se nominarán, parecie

ren  presentes:De k  una parte D. José de Aguirrs Sa-rssúa y Lauda, de 55 
aiibs de eckd, viudo, p rop iciara y vecino de esta villa, con su cédula persona] de octava c'as<\ expedida por su Autoridad local & 4." do Enero da! año corriente, con el núm. 45, para el año ceom mico r¡ve h*. terminado* d o  que se h t^ au  distribuido las nuevas, que presenta y recoge.Y de la otra D, Pedro de Aguirrs *orasúa y Lauda, de 55 suú3 de ruad, casado, propieL rio y vecino do Ja anteiglesia de Jemeíf», ttgún  m u ltp  de la cédula personal cíe srtim a clase, expedida ñor el Secretario de1 Municipio de ePa D. Víctor de ñeealde, bfljo -el núm. £60, /i 6 de Noviembre del año último, que también presente y recoge, la cual así bien fue expedida para el año económico que ha terminado, sin qae se hayan dis
tribuido las nuevas*A quienes conozco, de lo cual y de sus domicilios y profesiones doy fe, y asegurando hallarse en el libre uso de sus derechos civiles, y á mi juicio con la aptitud lega! necesaria para formalizar esta escritura, dijeren:Que teniendo en cuenta las prescripciones de la ley de 49 
de Octubre de 48C9 y 3o dispuesto en el Código de Comercte relativam ente á las Compañías anónimas, han convenido en constituir como constituyen una Sociedad que ha de tener por 
objeto la explotación del establecimiento balneario de Urbe- ruaga de Ubilla, manteniéndolo y mejorando si cabe el renom
bre del mismo, cuyo establecimiento radica en jurisdicción de la  anteiglesia de Jemeín, y  su denominación, duración y domicilio se expresan en los estatutos que han redactado y son como sigue:

ESTATUTOS
*Artículo ! .# D. José de Aguirre Sarasúa y Landa y D. Pedro de Aguirre Sarasúa y Landa, hermanos, con el objeto de m antener y m ejorar si cabe el renombre del establecimiento 

de baños de Urberuaga de Ubilla, que radica en jurisdicción de la anteiglesia de Jemeín, y del que son propietarios únicos, forman y constituyen por sí y por las personas que en lo sucesivo se adhieran á los presentes estatutos, una Sociedad anónim a denominada Balneario é t Urberuaga de Ubilla, que ten- Ará su domicilio en la villa de Bilbao, donde residirá el Consejo de administración. Esta Sociedad se constituye con a rre gla á la ley de 4£ de Noviembre de 4869.Art. £.* El capital de 3a Sociedad será de 4.S55.000 pesetas, divisadas eu £.510 acciones nominativas de 600 pesetas cada una. Dicha cantidad de 4 .£55.000 pesetas representa el im porte de los bienes inmuebles y dernás valores pertenecientes á la  Sociedad, según detalladamente se especifica en el inventario general.Art, 3.* Las accionas no gozarán de interés fijo, darán solamente derecho á la parte proporcional del capital y de los beneficios de la Sociedad.Art. 4 0 La Sociedad no reconocerá más que un dueño por cada acción, y éstas se inscribirán en un registro á favor de las personas ó establecimientos determinados que las adquieran ó hayan adquirido, á quienes se entregarán extractos de inscripciones que constituirán el título de su propiedad.

Art. 5.* Las acciones serán trasferibles: su tr&sferencia de
berá anotarse en el registro de inscripción, y anulándose el extracto de inscripción del accionista cedento se expedirá un un nuevo extracto á nombre del comprador.Art. 6.* Todos los accionistas poseedores de cinco acciones tendrán el derecho de asistir á las juntas generales y tom ar 
parte en sus deliberaciones.

Administración.
Art. 7.* La administración de la Compañía se ejercerá:
■iA Por la jun ta  general de accionistas.£,° Por un Consejo de administración.
SA Por un Director gerente.

De la junto, general de accionistas.
Art. 8.* La junta general representa á los accionistas.Podrá ser ordinaria y extraordinaria.Art. 9.° Las jun tas generales ordinarias se celebrarán tq - dos ios años durante ei mes de Noviembre en el día que designe el Consejo do &dxninistración.' La-convocaieria sa hará con £0 días de anticipación por medio de circulares á los socios y anuncios en el Boletín oficial de esta provincia y en todos los periódicos que se publiquen diarianienie en- Bilbao* Los acuerdos de las jun tas ordinarias no serán válidos si no están pro-* sen tes ó representados en ellas la mayoría de votos.Art. 40» La jun ta  general extraordinaria se reunirá cuando lo juzguen conveniente los tres individuos del Consejo de a d m inistración, ó cuando io pidan por escrito uno ó más socios ue representen cuando menos £uQ acciones. Se convocará con 5 días de antelación en la forma indicada en el artículo anterior, expresando el objeto de la convocatoria-.Para que ios acuerdos de la jun te  extraordinaria sean v á lidos, se necesita estén representadas la mitad mas una de las acciones» Si no se reuniera esta representación, s e ' citará á 

nueva jun ta  extraordinaria con un intervalo de 45 días por lo menos, y entonces se constituirá la jun ta y podrá tom ar acuer
dos válidamente, cualquiera que sea la representación que se reúna; pero sólo se ocupará del asunto ó asuntos para que haya sido convocada.A rt. 44. Un accionista puedo encargar á otro su representación avisándolo por escrito al Presidente del Consejo de administración»Art. 48. La representación de orneo ó 40 acciones da derecho á un voto, la de 14 á £0 da i eho á dos votos, y así su cesivamente, aumentando un vo* n  cada decena de acciones, hasta llegar á 40 votos.que es «I * i tximum que puede.corres
ponder á un accionista, sea < c\» p^era el numero de sus acciones.Art. 43. Los acuerdos se tom arán por mayoría de votos emitidos; en caro de empate ei voto dei Presidente será- de
cisivo.La votación será secreta, y si en un asunto determinado se abstienen de votar algunos Je los concurrentes, su representación no se tendrá-en cuenta para la validez del acuerdo,,Art. 44 Son atribuciones de te jun ta  general de accionistas: 4.® Nombrar y separar el Consejo de administración y señalar la gratificación ó sueldo con que ha de rem unerarse á los socios que lo formen, siendo de advertir que estos sueldos y lo ue la jun ta  disponga no deberán exceder del 8 por ÍGO del pro- neto líquido dei establecimiento.
%A Deliberar sobre la Memoria expresiva de-la- m archa y situación de los negocios sociales que debe presentar anualmente el Consej-o de. administración, f acordar en su vista lo que estime conveniente á los mismos.
SA Exam inar y aprobar ó desaprobar el balance general de cuentas del año y los inventarios»4.° Resolver sobre las proposiciones que se presenten por el Consejo de administración ó por los accionistas, oyendo respecto de las últim as el dictamen del citado Consejo.5.° Nombrar el Director gerente, que deberá ser uno de los socios, y fijar su sueldo y emolumentos.6.® Nombrar un Secretario general á la vez que lo sea del 

Consejo, cargo independiente dei Administrador, y fijar su sueldo y emolumentos.7.® Determinar las utilidades líquidas resu ltantes:de cada 
año; señalar la cantidad que ha de destinarse al fondo de re serva para atender á las necesidades de la Sociedad y á los gastos ‘ extraordinarios ó imprevistos que pudieran ocurrir; fijar el dividendo activo que habrá de repartirse á los accionistas, consignando la época en que deba hacerse el pago.
SA Introducir en estes estatutos las modificaciones ó reformas que estime convenientes?.
Arb 45. El Presidente del Consejo de adm inistración lo será también de la jun ta  general de accionistas. .

Del Consejo de administración.
Art. 46. El Consejo de administración se compondrá de tres j accionistas nombrados por la jun ta  general ordinaria. jDesignará ésta además dos suplentes que reemplacen a | los primeros cuando por una causa cualquiera no puedan des- j empeñar su cargo.Art. 47. L os‘miembros del Consejo y el Director gerente al ¡ entrar en el ejercicio de sus funciones deberán depositar en el I Banco de Bilbao ó en la sucursal de! Banco de España íO ae- ! cienes cada uno, las cuales quedarán, afectas á la garantía de j 

su gestión adm inistrativa durante el tiempo que te desempeñe. !Art. 48. El Consejo de administración sera renovado ó re - I elegido en cada año total ó parcialmente, según el acuerdo de I la jun ta  general. |Art. 49. Se reunirá en Bilbao una vez cada tres meses por ] lo menos en sesión ordinaria, y en extraordinaria siempre que i á juicio del Presidente lo exijan los intereses de la Sociedad, ó ] cuando lo pida uno de los miembros del referido Consejo ó el j Director gerente. 1Art. £0. Son atribuciones del Consejo de administración: j
4.° Nombrar el Administrador dei balneario y los demás ¡ empleados del establecimiento, señalándoles el sueldo y emo- j lumen tos que estimen. j%A Enterarse en cade, sesión de las operaciones de la Direc- \ ción y de la marcha de la Sociedad.3.* Acordar la celebración de las juntas generales con a rre glo á lo prescrito en los artículos 40 y 11 de esios estatutos.4° Redactar la Memoria anual sobre el estado de la Sociedad, que deberá leerse en la jun ta  general ordinaria.5.* Reconocer y comprobar las cuentas y  balance que debe formar el Director gerente y presentar á la jun ta  general los resultados de su examen.6.° Poner á disposición de los accionistas en el domicilio de 

la Sociedad de Bilbao, con 45 días de antelación á la jun ta  , genera], el balance, cuentas y demás documsntos corrcspon- \ dientes ai últim o año ó ejercicio social, y entregar á cada so- j ció, con la antelación indicada, un extracto do la cuenta ge- ; ner&l. ^  ;7.° Arreglar las tarifas del balneario referentes al servicio 1 de las fondas, habitaciones, baños y carruajes; publicar les 
anuncios, Memorias, etc., que considero convenientes; estable

cer las agencias y depósitos para la Venta de aguas medicinales y demás que juzgue indispensable y ú til á 1& buena marcha y administración del establecimiento.8.* Entregar al Director gerente las cantidades que sean n ecesarias para las atenciones de su cargo, previa justificación y recibo de dicho funcionario.Art. £4. El Presidente autorizará con su firma los actos adm inistrativos independientes de la gestión particular, que por lo que concierne al establecimiento y  sus dependencias queda reservada al Director gerente, y representará á la Sociedad ante las oficinas del Estado, Juzgados y Tribunales, salvo ei caso que la jun ta  general dispusiera lo contrario.
De la Dirección.

Art. 88. Será de exclusivo cargo del Director gerenta la ad ministración y régimen del establecimiento con sujeción á los acuerdos de la jun ta  general y  del Consajo de adm inistración, reservando ai Médico Director las atribuciones que le correspondan por su cargo.Art. £3. Son atribuciones del Director gerente:4.° Nombrar y separar los dependientes, excepto al Adm i-' lustrador y les que dependan del Médico Director; imponerles las condiciones que juzgue convenientes pam  el buen desempeño de sus respectivos cargos, con arreglo & Tos sueldos prefijados por el Consejo de administración.
8.* Tener su residencia on el balneario desde 4.* de Mayo á fiy¿ de Octubre de cada año.
3.° Dar al Consejo de administración en los meses de Junio, Julio, Agosto y Setiembre una relación especificada de los in gresos y gastos habidos en cada uno de ellos, sin perjuicio de la cuenta general del año que deberá presentar al referido Consejo 45 días antes de 3a jun ta  general ordinaria.
4° Autorizar con su firma los actos confiados á su dirección y representar la Sociedad en lo concerniente al balneario y sus dependencias con Iguales atribuciones que el Presidente, respecto de los demás actos adm inistrativos de la Compañía»5 /  Asistir á las sesiones que celebre ei Consejo de-adm inistración, pero sin voto en las deliberaciones.

Disolución y liquidación de la Sociedad.
Art. £ 4  En caso de pérdida de la  m itad del capital social podrá verificarse la disolución de la Compañía si lo acuerda la ju n ta  general extraordinaria.
Art. &o. Acordada la disolución en sesión general, determ inará el medio de liquidar y nombrará uno ó más liquidadores, cesando desde este momento los poderes del Consejo de administración y del Director gerente.Art. £6. Las cuestiones que se susciten entre la Sociedad y -alguno ó algunos de sus accionistas serán dirim idas sin apelación y recurso por un amigable componedor nombrado de conformidad de las partes, ó por tres amigables componedores nombrados también de conformidad» ó uno por cada parte, y el tercero por los do5- elegidos.
Urberuaga de Ubilla é> £0 da Octubre de 1885.« A g u irre  Sa - rasúa, hermanos.

Descripción de los inmuebles y muebles y sus valores.
Que por escritura pública otorgada e n .la  invicta villa de Bilbao á ££ de Noviembre de 4860 ante el Notario de ella, inscrito en Registro de la propiedad de esta villa en 44 de.Agosto de 486Í, por la compra de terrenos, ñoca núm. £9o, folios» £t> al 34 del lomo 4.*, libro £7, correspondiente al Ayuntam iento de ¿Jemeín, prim era inscripción por su número de orden, los» relatantes D, José y D. Pedro, su hermano D. Antero de Aguirre Sarasúa y Landa y B, José Vicente de Aróstegui y Erna- zábel adquirieron en compra de Doña María Teresa de Abarra- 

tegui, usufructuaria, y del apoderado de Doña Manuela de Larrm aga y Larisuribc, propietaria, vecina de Bilbao y Madrid, los terrenos que existen y actúalmento constituyen el establecimiento de baños de Urberuaga de Ubilla, cuyos terrenos, además de 4,600 metros de terreno erial y ribazos del margen de la heredad mayor, medían 478.700 pies cuadrado* y 94 céntimos, incluso los caminos de l j  anchura de 46 pies, que según se consignó debían servidumbre para las demás propiedades de la Doña Manuela de Larrínaga.
Que siendo dueños los tres hermanos y el Aróstegui, éste, por otra escritora otorgada ante mí en la anteiglesia de Je meín, á 44 de Octubre de 4874, inscrita la compra, finca núm ero £9o, folios 33 «1 34 vuelto del Registro de la propiedad, to~ mo 4.°, tít» £7, correspondiente al Ayuntam iento de Jem eín, tercera inscripción, vendió su cu .rta parte á los tres hermanos, y desde entonces toda la dicha propiedad en proindivisión quedó perteneciendo á ios repetidos hermanos D. José, D. Pedro y D. Antero de Aguirre Sarasúa y Landa.
Que el D. Antero, por otra escritura formalizada por mi fe- dación en dicha anteiglesia de Jemeín, á 9 de Enero d e -1888, inscrita la compra, folio 4&4 del tomo £7 general, cuarto de Je- xnsín, finca núm. £95 duplicado, inscripción 4£.a, vendió su te rcera parte á los señores hermanos relatantes D. José y D, P edro, quienes por los títulos reseñados quedó toda la propiedad ya referida.
Que en dichos dos terrenos, cuya propiedad y aguas m ine

ro medicinales adquirieron, es donde se halla el establecimiento balneario de Urberuaga de Ubilla, que consta de tres edificios ó cuerpos principales unidos por medio d® galerías ó tránsitos cubierto0, de otros cuatro edificios accesorios separados y de plazuelas, jardín y terrenos franquicios.
Dos de los edificios principales se componen de piso llano, tres pisos altos ó principales y desván,.conteniendo en el piso llano el cuerpo de baños con sus pilas y aparatos hidroterápi- cos, salas de inhalación y de respiración, fuente, salón de re creo y demás dependencias del casino, tránsitos, escaleras, bodegas y oficinas de la Dirección facultativa y de la  Adm inistración. En los pisos principales los corredores, cocinas, despensas, gabinetes, capilla, galerías de salón y tránsito* escaleras y dormitorios y  el desván sin división.
E i edificio tercero principal se compone de gran galería y arcos y escaleras en el piso Laño, y de gabinetes, alcobas, trán sito y lugares excusados en el piso principal y segundo piso, y  

de sala de planchado y corredor secadero de ropas en el desván y su reloj de campana.
El edificio accesorio, que llaman Puerta del Sol, consta de 

cuadra en el piso llano, y de cocina, salitas, pasillos, y alcobas en el piso principd y segundo piso, y tiene adosadas ae llas  las 
tejavanas de lavadero, coladero y-gallinero.Otro edificio junto  al jardín ó huerta 'frente á la casa Puer
ta  del Sol, que también se titu la  Cochera, consta de piso-llano, que es cechera, y un piso alto con tránsito  y dormitorios y de 7£ píes de largo y £9 pies de ancho.

Otro edificio frente al de los Arcos, c@nsta de piso bajo, donde existen comedor, cocina-‘y dependencias, y en el piso principal ó primero alto y segundo existen dormitorios, tránsitos y desván, y mide £60 pies de largo y 3£ de ancho»Otro edificio accesorio, que se conoce también de Cochera, se compone en su piso bajo llano de cuadras y de tránsito y dormitorios en éTpíso principal.
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Y otro nuevo edificio sobre ei lavadero, que consta de piso 
bajo, de almacén y de piso principal, de cocina, sala y dormi
torios, y mide 64 pies de largo y £6 de ancho.

Pesetas.

Los expresados edificios principales y accesorios, 
plazuelas, jardines, sus caminos y demás terrenos 
y franquicias se hallan comprendidos dentro de 
un perímetro de terreno que confina por Norte 
con la carretera y en parte con jaro de la Doña 
Manuela-de Larrinaga; por Sur con pertenecidos 
de dicha Doña Manuela de Larrinaga y de Doña 
Joaquina de Murga; por Este con pertenecidos de 
la Doña Joaquina de Murga, y por Oeste con el 
río; advirtiendo que atraviesa en parte á dicho 
terreno el río y la carretera, cuyos edificios, ocu
pan 29 áreas y 70 centiáreas, y las plazuelas, ja r
dines, sus caminos y demás terrenos y franqui
cias correspondientes al establecimiento una hec
tárea, 23 áreas y seis centiáreas, y en junto hacen 
una hectárea-, 42 áreas y 73 centiáreas; y vale la, 
finca deslindada setecientas veintisiete mil cua
trocientas noventa y dos pesetas .............. 727.432

El jaro denominad?» Ubilia, radicante en dicha ante
iglesia de Jemeín, da cabida de 80 áreas y 4o cen- 
-tiáreas: confinante por Norte con pertenecidos de 
Urberuaga; por Sur eon heredad de la casería de 
Ascurrimaga de Arriba; por Este con jaro áe Doña 
Joaquina de Murga, y por Oeste con jaro de la re
presentación de la Doña Manuela de Larrinega, 
de cuya finca son dueños los diccntes en virtud 
de escritura de venta otorgada por D. César Her
mosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo. Juez de pri
mera instancia de la villa de Durango y su parti
do, por D. Manuel de Gogeáscoechea y Uría y 
Doña Clara de Jáuregui é Ibaseta por fidelidad 
del Notarlo de dicha villa de. Durango D, Tomás 
de Areitio á 29 de Julio de 4879. y su copia ins
crita en el Registro de la propiedad, finca núme
ro 229 duplicado, al folio 242 vuelto, del tomo 86 
general, 5.® de Jemeín, inscripción 6.a; y vale dos
mil pesetas..  .........   iJJüG

Y un terreno jaral y castañal, nombrado Urberuaga 
. Errotaburúa y Z&balu&ga, radicante en dicha de 

Jemeín, confinante por Norte con terreno del es
tablecimiento de Urberuaga y el río que bsja á

■ Ondárroa; por Sur con robledal 1;amado Zaba
luaga, propio del Sr. Murga; por Este eon here
dad áe la casería de Azeurrunaga, jaro del esta
blecimiento de Urberuaga y del molino de As- 
pilza, y por Oeste con el resto del jaro de D. Mi
guel de Aldazábal y Arambarri; contiene de me
dida superficial 8.328 estados cuadrados, ó sean 
tres hectáreas, 46 áreas, 81 centiáreas y 71 centí
metros, de cuya finca son dueños losdicentes á 
méritos de la escritura formalizada tinte mí á 28 
de Julio de 4883, y su copia aparece inscrita en el 
Registro de la propiedad al folio 437 del tomo 60 
general, 8.° de Jemeín, finca núm. 465, inscrip
ción 4.a, y vale dos mil quinientas pesetas  2.500

Las aguas, incluyendo la canalización del río, obras 
de fábrica, fuentes, máquinas, aparatos; su valor - 
trescientas cuarenta mil pesetas . . . . . . . . . . . . . .  340.000

Mobiliario.
Veintiocho camas de latón, 280 de hierro con bolas,

63 de hierro, otras 44 de hierro con colchones de 
muelle y 49 de madera; total de c&mas 434; su 
valor diez y nueve mil doscientas noventa pe-
setas. .............      •.............   49.290

Diez patres de pino; cien pesetas.. ...................... 400
Trescientas seis mesas de noche, dos áe ellas de 

madera-negra; 54 de caoba negra, 66 de caoba 
amarilla, 78 de nogal, todas ellas con piedra; 
otras 78 de nogal, y 28 de pino pintadas; su valor
cinco mil seis pesetas.....................   6.006

Boscientos cincuenta y nueve lavadores» 240 de ellos 
de madera de varias ciases, con espejo, otros tres 
de hierro francés, y los restantes 46 de hierro del 
país; su valor siete mil quinientas veinte pesetas. 7.520

Tres mesas consola de caoba; su valor doscientas
veinticinco pesetas  ...............    225

Diez y seis mesas de centro de caoba negra, amari
lla y nogal; su valor mil ciento cuarenta pesetas. 4.440

Ciento sesenta y nueve mesas que sirven para es
cribir, 39 de caoba negra y amarilla y de nogal,
400 de pino y otras 30 con cubierta dé hule; su * 
valor mil ochocientas noventa y siete pesetas.. . .  i.897

Doce coquetas ó armarios con espejos, de caoba y
nogal; su valor dos mil cien pesetas . . . . . . . .  2.400

Treinta y ocho roperos, 42 de.ellos de caoba con cu
bierta de mármol, y los restantes 28 de caoba y 
nogal; su valor dos mil ciento cuarenta y dos pe
se tas  ............................... ......................... . .  2.442

'■Setenta y siete butacas, de ellas 38 de caoba y nogal, 
cubiertas de tela; 32 cubiertas de guttapercha y 
siete de ■ haya, también cubiertas; su, valor t í  es

' mil seiscientas veinte pesetas....................    3.620
MU cincuenta y tres sillas, de ellas 63 de caoba, cu

biertas, de tela, otras 42 dé nogal, cubiertas de 
tela, 748 de haya, de rejilla, y las restantes 260 
de haya, de paja; su valor siete mil ochocientas
veintiséis pesetas  «. . .  7.826

Ocho espejos de comedores, con marco de madera, y 
seis de gabinete con marco dorado; su valor mil
ochocientas cincuenta pesetas. ...........    ̂ 1,850

Doscientos cincuenta depósitos de agua con sus ja 
rras de hoja de lata del servicio de lavadores; su 
valor dos mil trescientas cincuenta pesetas.. . . . .  2.350

Ciento cuarenta servicios de porcelana de lavadores 
y otros 480 de loza; su valor dos mil ochocientas
veinte pesetas.. . . .  .........    2,820

Cien esteras de hule para colocar frente á los.lava
dores; quinientas pesetas o  .......... 500

Bañados, 450 de primera clase, 450 de segunda cla
se, 440 de tercera clase y 60 de cuarta clase; su
valor mil veinte pesetas . . . . . .  .......    4.020

Alfombras: ocho para gabinetes y 442 para dormid 
torios; su valor mil setecientas noventa y seis

■ pesetas      ...................   . . . . . . . .  4.796
Por 350 perchas de los cuartos dormitorios; su va

lor trescientas setenta y siete pese cas.   377
Colgaduras: 405; su valor cuatro mil doscientas se

tenta y dos pesetas..............    4.272
Cortinillas: 356 para ventanas y balcones; su valor

mil setecientas sesenta y dos pesetas.....................  4.762
Esteras de pasillos: dos; su valor trescientasjpe- 
, s e t a s . . . . .   .........................  300

Un reloj en la parte exterior de la casa do Arcos, 
otros dos en cuerpos de baños, otro en la Entésa
la del ¡Sr. Médico y otros dos en ei edificio prim i
tivo; su valor ochocientas pesetas.........................  . 800

Existen en ios cuerpos de baños y dependencias un 
armario de pino con cristales para ei Administra
dor, una mesa de pino con dos atriles, otra mesa 
de pino en la administración de carruajes, ©tra 
en.dicho punto para escribir, otra con cuoiertas 
de mármol en ei despacho del Practicante, un la
vador de pino, un espejo de marccv negro, mn si
llón de asiento rejilla, una mesa de noche, un si
llón para pesar, un sofá de rejilla, una butaca de 
caoba, un espejo con marco negro, otros cinco es
pejos coa marco de caoba para las bañeras, 40 
mesas de pino, un armario de pino para el Con
serje, otro mostrador para el mismo, 43 banque
tas con asiento de tela para el salón, 37 banque
tas con guttapercha, 28 banquillos, 48 sillas de 
hierro y 48 bancos con pies de hierro; su valor
dos mil cuatrocientas veintiocho pesetas.............. 2,428

En la cocina del edificio primitivo dos armarios de 
pino y unas bala as y pese bre; ciento ochenta y
cinco pesetas..  ¿. ...........      435

En el comedor de familia un armario de pino y una.
mesa también de pino; cincuenta y cinco pesetas* 53

En el comedor particular donde se come á la espa
ñola, gos estantes de pino con cristales y cinco 
mesas de pir¿o; su valor doscientas catorce pe-

1 setas...-  .................      ^14
Comedor de primera mesa, dos estantes de pino con 

. cristales, seis mesas de pino con cubiertas áe hule, 
otras 40 mesas de pino,.36 colgadores de latón y 
dos aguamaniles; su valor ochocientas veintiséis
pesetas   ..............................................  826

En el comedor de primera mesa á la montaña, un 
armario de pino, otro armario de pino con crista
les, siete mesas de pino con cubiertas de hule, 
otras dos mesas de pino, 48 perchas y dos agua
maniles; su valor cuatrocientas cuarenta y siete
pesetas................................     U l

En la despensa del piso primero, núm. 14, un arma
rio de pino de dos cuerpos; su valor ciento cin
cuenta pesetas..............    1§Q

En el comedor de la segunda mesa, una mesa de 
pino, otras dos de id., un armario de pino con 
baldas y 26 perchas de hierro; ciento setenta y
siete pesetas....................................................'........... 477

En el edificio de los Arcos, un armario de pino, otro 
de pino en el pasillo y tres mesas de planchar; 
su valor noventa y cinco pesetas. 9o

En el edificio nuevo, en los comedores 42 mesas de 
pino eon cubiertas de hule, otras -tres cuadradas 
y  otras tres pequeñas; dos aguamaniles, ocho bra
cos con colgaduras niqueladas, dos mesas de pino 
cuadradas, otras dos redondas y un armario de 
pino con cristales; su valer ochocientas noventa
y dos pesetas  .................        892

En la. despensa, un balde y una mesa de pino; su
valer veinte pesetas   20

En la cocina y recocina, un cuerpo de pino con seis 
armarios, otro de tres, otro de dos, una mesa eon 
baldes de pino y una balda y pesebre; set valor
doscientas setenta ,y dos pesetas .............   272

En la capilla, 40 banquetas forradas de guttapercha, 
otras tres de lo mismo en San Juan, seis casullas, 
seis albas y corporales, un bonete, un misal, dos 
sacras y dos cuadrados y un Cristo de metal; su 
valor mil doscientas noventa y cuatro pesetas.. .  4,294

En la mi ama capilla, un Cristo de madera, una pila 
. para el agua bendita, ocho candeleras de latón, 

un armario de pino y 44 cuadros; su valor dos
cientas pesetas. ................................. . . . .............  200

Un piano; su valor mil*pesetas  ....................  i  000
Una mésa de billar con sus útiles; su valor sete

cientas cincuenta pesetas   „ • 750
Doscientos cincuenta tinteros; su valor doscientas

cincuenta pesetas ‘..................... . v . . . . . . . . .  250
Un cortinaje para el salón y comedor, y cuatro fa

roles para los puente?; su. valor doscientas ochen
ta pesetas..................................... ; ..........................  280

Cincuenta brazos con sus depósitos, para comedor, 
administración y demás dependencias; su valor
quinientas setenta pesetas. ..........  370

Treinta y cuatro lámparas colgadas para comedores 
y pasillos; su valor mil cuatrocientas pesetas... .  4.400

Cristalería: 475 botellas para agua, 250 botellas 
para vino, 330 copas para agua, 450 copas para ’ 
vino, 430 copas p a ra ;Champagne, 50 copas de vi
nos de postre, otras 50 de licor, 40 saleros, 25 dul
ceras, 40 queseras; su valor dos mil trescientas
siete pesetas. ............................................................  £ . 307

Porcelana: 400 platos soperos, 4.600 platos hondos,
90 fuentes redondas mayores, 15 redondas peque
ñas, otras 45 medianas, 25 ovaladas mayores, 
otras 20 medianas, 35 largas mayores, otras 20 para 
pescado, 40 soperas mayores, ¡otras 12 pequeñas,
340 jicaras, 233 hueveras, 480 Fiols, 420 tazas 
para café, 80 tazas para té, 25 fruteras, 480 pali
lleros y 44 conchas; su valor tres mil novecientas
ochenta y cuatro pesetas............................ .............  3.984

Metal: 530 tenedores, 292 cucharas, 344 cucharillas,
20 cucharones, seis trinchantes, 36 platillos para 
azúcar, 330 anillos para servilletas, 204 cuchillos 
mayores; 502 pequeños, 60 poRaeuchilíos, fres 
rompenueces, seis pinzas para azúcar, 34 aceite
ras vinagreras, seis platas largos, dos cafeteras.y 
des teteras; su valor seis mil quinientas ochenta
y ocho pesetas................    6.588

Servicio de segunda mesa: 400 platos llanos y hon
dos, 20 botellas par* agua, otras 20 para vino, 8© 
vasos para agua, otros 80 para vino, 80 cubiertos,
80 cuchillos mayores, otros 80 pequeños, cuatro 
vinagreras, 90 servilleteros de boj, 80 jicaras, seis 
soperas, 42 fuentes mayores, otras 12 medianas y 
otras 42 más pequeñas, 80 Fiols, 42 fruteras, 9o 
hueveras, 20 palilleros, 72 tazas con platillos para 
café, 20 saleros, dos cafeteras, dos teteras y 20 es
cupideras; su valor mil trescientas diez y seis pe
se ta s ... . . . ....... . . . , .........   . . . . . .  i .316

Cocina: dos ollas mayores, otras seis de varios .ta
maños , 'dos. cacerolas mayores, 42- menores, 
otivs seis de bañJs de María, una caldera, da co
bre, 46 chocolateras, tres cazos mayores, otros 
tres menores, una zafra para aceite, una piquera 
de cobre, ot-rss dos de hoja de lata, un fiUr:* para

Pesetas.

cafó, 46 moldes, 42 platos de hoja de lata, una má
quina para limpiar cuchillos, cuatro cántaros de 
latón, 24 palmatorias de latón, 300 candeleros de 
latón y varios útiles; su valor tres mil setecientas
setenta y tres pesetas.....................................  3.773

Cuarenta y ocho jergones llenos áe paja; su valor
setecientas veinte pesetas............................... 7£Q

Quince colchones de muelles mayores, eon forro en
carnado, 305 regulares, también con forro encar
nado, y 20 regulares con forro azul; su valor trece
nhí quinientas treinta y siete pesetas.......... 13.537 *

Qaimentos veinticuatro colchones tío lana, -lo de 
o i los mayores y los restantes regulares; su valor 
dii’z y seis mil setecientas noventa y siete pe-
seUa.....................   . . . . . . . . . . .  46.797

Ochocientas veintidós almohadas, 600 de ellas de 
primera clase y las restantes 222 de segunda; su 
valor cinco rail seiscientas doce pesólas. . . . . . . . .  5.612

Mil sábanas, ochocientas de ellas de retorta, 44 de
pingaste], 27 de laván, 402 de hilo y 27 de plugas- 
éei m ayores su valor siete mil trescientas treinta
y cuatro pesetas......................................... . ............  7.334

Novecientas ochenta y ocho fundas de almohadas, á 
saber: 405' con encaje, 883 sin encaje; su valor dos
mil trescientas cincuenta y cuatro p?setas  2.334

Cuatrocientas doce mantas, de ellas 74 de lana y 
las reatantes 338 de algodón; su valor tres mil
ciento seis pesetas.  ...............................................  3.406

Cuatrocientas ochenta y cinco sobrecamas, de ellas 
827 de algodón gordas, 415 de algodón delgadas,
37 adamascadas y las seis restantes inglesas; su 

^valor tres mil setecientas ocho pesetas.. . . . .  . . .  3.708
Ciento setenta y cinco manteles de mes*, de ellos 

444 mayores, 58 menores, dos adamascados y uno 
para el refresco; su valor dos mil ciento noventa
pesetas........................     2i 9©

Mil seiscientas treinta y tres servilletas, de ellas 
204 de dril, 48 adamascadas, 42 para refrescos,
621 áe hilo adamascadas, 447 cuadradas, 59 de 
servicio y 542 para chocolate; su valor mil nove
cientas catorce pesetas  .......     4.944

Carruajes: cuatro mayores, dos más pequeños, un 
break, dos landós, siete cestas, una americana, un 
tilburí, dos carretelas, un carro grande, dos vol
quetes, y atalayas y aparejos; su valor veinticin
co mil novecientas cincuenta pesetas   23.900

T o ta l pesetas........................   4.255.000

Los inmuebles y muebles descritos valen los mismos 
4.255.000 pesetas. Con los preinsertos estatutos y los inmue
bles descritos, que valen 1,255 060 pesetas, crean la Sociedad 
anónima titulada Balneario de Urberuaga de Ubilia, & cuyos 
estatutos quedarán sujetos todos los accionistas presentes y 
venideros, sin que puedan oponer contra su observancia m oti
vo, razón ni pretexto alguno, salvo las modificaciones que pu
dieran hacerse.

Yo cT Notario les advertí si se sujetaban á la ley de 49 de 
Octubre ó al nuevo Código de Comercio, que empezará á re 
gir desde el día 4.° de Enero próximo venidero, y optaron 
por la ley de 49 de Octubre de 4869.

Así bien les advertí que estaban en el deber de presentar 
dentro del término de 45 días la primera copia de esta escri
tura para su toma de razón en la Secretaría de la Excma. Di
putación provincial en que se halla abierto el registro público 
y general de4 comercie: que suprimidos los Tribunales espe
ciales de comercio, debían presentar copia en el Juzgado 
de primera instancia de Bilbao: que dentro del plazo de 45 
días, á contar desde la constitución definitiva, el Presidente 
del Consejo de administración deberá entregar en el Gobier
no civil una copia con la del acta de constitución definitiva 
para remitirlas al Ministerio de Fomento, estando obligado á 
publicar en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia los referidos documentos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 3.* de la citada ley de 49 de Octubre de 4869. Igual
mente les enteré que una copia debían presentar en el Registro 
de la propiedad de esta villa para su inscripción, de todo lo 
cual manifestaron quedar enterados.

Así lo dijeron, otorgan y firman con los testigos instru
mentales, que lo fueron D. Manuel Barrenechea y D. Celestino 
Corta, vecinos de esta villa, que aseguraron 110 tener excepción 
para serlo; á los cuales y á los señores otorgantes hice presen- ’ 
te que la ley les autoriza para leer ú oirm-e leer esta escritura, 
y enterados optaron por el segundo medio, y habiéndoles leído» 
la aprobaron, de todo lo cual doy fe.=*José de Aguirre Sara- 
súa.=Pedro de Aguirre Sarasúa.=Manuel de Barrenechea.= 
Celestino Corta.=Está signado.=Julián de Bascarán.

Yo el Notario presenté final otorgamiento de la anterior 
escritura, en cuya fe y para publicar en el Boletín oficial de la 
provincia expido esta primera copia, que signo y firmo en esta- 
vigésima cuarta hoja, quedando su matriz, á la que me remito, 
con el núm. 294 en ei Registro y anotada en él esta, saca cu 
Marquina á 26 de Diciembre de 4885.=Julián de Bascarán.

ACTA
Número £95.—En la villa de Marquisa, á 26 de Diciembre 

de 4885, ante mi Julián de Bascarán, Escribano público y No
tario del ilustre Colegio de la Audiencia de Burgos, con resi
dencia en esta villa* y testigos que al fin se nominarán, pare
cieron presentes:

D. José de Aguirre Sarasúa y Landa, de 55 años de edad, 
viudo, propietario y vecino de esta villa, según resulta de la 
cédula personal de octava clase,, núm. 45, que presenta y reco
ge, expedida por su Autoridad local para el año económico que 
ha terminado, sin que se hayan distribuido las nuevas.

Y D. Pedro de Aguirre Sarasúa y Landa, de 55 años de 
edad, casado, propietario y vecino de la anteiglesia de Jemeín, 
provisto de cédula personal de sétima ciase, expedida por ei 
Secretario del Ayuntamiento de ella D. Víctor de Recaído, con 
el núm. 260, que presenta y recoge, la cual así bien f aé expedi
da para el año económico que ha terminado, sin que tampoco 
se hayan distribuido las nuevas.
• Los comparecientes dicen que por escriture, otorgada este 

día en testimonio de mí el Notario han formado una Sociedad 
anónima denominada Balneario de Urberuaga de Ubilia, que 
tiene por objeto-la explotación del establecimiento balneario 
de Urberuaga de Ubilia, manteniéndolo y mejorando si cabe 
ei renombre del mismo, cuyo establecimiento radica en juris
dicción de dicha anteiglesia de* Jemeín r  siendo su capital 
4.255.000 pesetas, divididas en 2.540 acciones nominativas de 
500 pesetas cada una.

Las 2.540 acciones que componen el capital social se hallan 
distribuidas por igual, ó sea á 4.255 entre ios dos comparecien
tes, y manifiestan dichos relatantes que provisionalmente s$ 
constituyen en Consejo de administración, sin perjuicio d© q^e 
-en ¡miia general do accionisu^ &e nombre, coú arreglo, l io  Tac
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expresa el arfc. 46 de los estat-n*e-s in^ria«  en la escritura de 
formación de la Sociedad anónim a*

Yo el N otario  di leo tu ra  de Ja escritura, form alizada este  
día, que contiene los e s ta tu to s con los eriales m  ha. da reg ir la  
Sociedad anónim a denom inada Balnearia da Urbemaga ie  
Ubdla, «sometiéndose á ios indicados e sta tu to s todo# los accio
n is ta s  presentes y fu turos, salvo k.s m odificaciones y a lte ra 
c iones que se h icieren.

Terminada la lectura, les comparecientes ratifican la cons
titución de la Sociedad bajo la forma que le ham dado, tenien
do en cuenta las prescripciones ds la h j  de 49 de Octubre 
de 1869, y en ios términos que aparees oa la escritura y los 
estatutos.
• Asi lo dicen y firman, previa, lectura íntegra que di yo el 

Notario de la presente acta á los nombrados al principio, des
pués de haberles advertido que podían leer por sí, de cuyo 
derecho no usaron, firmando también loa testigos. D. Manuel 
de Barreneehea y B Celestino de Corta, vecinos- de esta villa; 
de todo lo cual j  del conocimiento, profesiones y vecindades 
de los comparecientes doy fe.«J^sé do Aguirre Sarasúa.—«Pe
dro Aguirr© y SaraRÚh.=Manuel de Barronechea.*==»Celesiino 
Corta,=*Está sigoario*== Julián de Bascaran.

Correspondo esta copia con el acta original que señalada 
con el utwi, £93 cubra en mi poder, y al que me remito.

En fe da todo, y par,* publicarla mi la Gackta dh Madrid, 
expido la presente que signo y firmo en esta segunda foja en 
Marquina á fifi de Diciembre de 188o.«» Julián da Bascáran.
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O bserva torio  de  M adrid .
Observaciones  meteorológicas del día 16 de Febrero de 1886.

i  TEMPERATURA f
ALTURA [|f humedad ¿el aíre I . I

¿«IbarémetroR 3 m%GOÍC$ P m s 'X ü üHORA? reítitetóa |  termómetro f •
& y ©a yclw edri y ¿«i ofei»,

railímalTikg. JJ S í í 9  | « u m 4 « - R  |
.****«. «c» |  j tiéc. ri |

«dclam. J  7to'm I 8*8 I 8‘6 |SO»,.., Icalraa .BCasi cnb.*
8dfllat¿.. 8 700 85 Jj <5‘© § 5*7 LSO. Idem ., ¡ídem.

• II del diir. ' 700'S! I 0*6 ¡ S'O p .  . . . .  íde>.xi,» «Idem.
S do la i • > J 638 54 1 9'5 f Ti NE,, .. ídem . .gldem.
«dala i . . .  j 698*40 ¡ 6*1 | 5*0 JNK.,.. Idem., (¡Nuboso.
9 do la n. ..§ 007*80 ¡ 3'9 | 8*1 ¡NE. . . . fBrisa . , ¡Idem.

Temperatura saaxlma de! aire, á la s o m b r a , ; , 4®i5
lúm\ mínima....  ..........   19

Diferencia...................    $‘6
Temperad ara máxima al Sel, á dos metros de k ti erre., 4®‘ü
Ídem id. dentro de ana esfera do cristal,. a7‘3 

.Diferencia..  ....... . ...    SS‘8 ■
temperatura máxima á cíelo descubierto, jante á la

tierra vegetal ó laborable. ........     180
Idem s®mima, id.. ^   __ . . . . . .  —of©

Diferencia..  ......................   • 48*8
Velocidad del viento en las últimas horas (kttó» 

metros].*.. . . . --------------------------------------------------223
■ Oscilación haramétriea, id. (milímetros). . . . . . . . . . . . .  . 3*9

Altura id con respe M á la media anual, á las nueva 
. de la noche  .......... . . . ........ . . . . . . . . .  *» —9*2
Lluvia en ! $ ultimas 24 horas {mUímetrosb.. . . . . . . . . .  fi‘3

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la m añana y en Francia é Italia á las siete, 
eldia 16 de Febrero de 1886.

Altara, Tempero ffiss©- faeras

localsmudu . Í ¥ T t r ¡ S í  engnAw t í ín W  tó  S itv .»

J l í í t o ^  T £ "  7lww- "',5W' w •***»■ i,sh w

5. Sebastiáa. 757-8 4**8 S Brisa .. Nuboso.,. 7. t- •
Bilbao  756'8 41'6 38.... lídean ..lidera. ,,. ídín< ’
Oviedo... . . .  758-2 7*0 SO,,. *. Calma . Casi cub.- * '
Coruáa (7 h.) 754‘? 9*7 SO,, . , .  Idem,, Cubierto,. Alinda
Santiago..«, 754*8 S*'9 SE . . . .  Kden .. Idom.. . . .  3 «
'Orease-...,,*
Pontevedra 754*9 I3'fl S—  Idem., Idem w
Vigo..».,... 754*4 m  SB*..*.( firsi.. Idem IVaaqA
Oporto.,. . . .
íisboa (8 k), 753*7 9*3 i S. BA fie. Lluvia,.,, Fuiíu«
Cáceres....»
Badajos..*.. 754*6 9*9 E.. . . . .  Gatea®Cabierto.. »
aFeru.(7h.) 737*7 8® ESE.,,, Brisa.. ídem Abitada
Sevilla...... 766*9 9*8 NE... - Miiboso...
Málaga.... . .  765*4 44*8 O.... . .  Brisa,, Idom..... Tran#
©ranada..». 757*6 5*8 N . . . . .  Caima. Despejado.
Alicante. . . .  758*7 43*8 NO. . Brisa ,. Snboso... Rizada
Murcia...»a. 7565 SSS- O  Caima, Casi cub;0, $
Yalenoja.... 7587 9‘8 NE.*,. Brka.. Nuboso... «
Palma  758*6 42:8 SO.... » Despejado. Tmrirr*
Barcelona... 758*8 42*4 NO..., Calina.. Idem. . . . .  ídem.
Teruel.,. . . .  760*4 4*8 NO..,, Bri?».. Nuboso,.» » l
líaragosa.... | !
Soria. . .  755‘5 4*8 SO , Calma , 'Cnbiarte, .1 » i
Burgos... 758*6 4*2 S /Idem.. Casi eub;&. » ¡
León . . ,». •. 758*5 3 5 3 . ,  Buisa, . Lluvia. .  .» j
Vallaaolid».. 780 5 5*0 SO  ídem.. Casi cub/ * í
Salamanca.» 755-9' 7*0 OSO... ídem.. ¿Nuboso,.»
Segovia  758*4 4*8 NE. » . B.e Mg.a Cubierto.. »
Madrid.,.., 758*8 6‘0 SO..,,, Calma. Casi cub/. » ¡
Escorial. . . .  704*4 4 0 O.,.:, Idem,,. Cubierto.. & f
CHudadlteal. 760 4 3‘© O.»,... ídem.. Despejado. * í
Albacete.... 760*5 7*0 O  Brisa,, ¿Nuboso... * j
Peal!  788‘7 2‘í SE  Idem.. ídem..,,.. » I
«ris-Ne*..., 7594 — M B  B.* fie. Cnwarfo ,
StMathiea.. 7556 6‘5 BSE.... Brisa.. Llovía.... » j
Idad‘Aix... 757 0 n  ESE... ídem.. £ü«bj   » !
Karritz..... 756'0 H‘s S  Idem.. Nuboso... » \
Oermoat,. .  759 3 9‘3 SO Idem.. Idem...... »
PerpiftáB.... 758M 4‘a SO  Idem.. Ais. nubes. o \
aeie.,. . . . . .  761‘7 60 E. . . .„ Id. fie. Lluvia.... »
Niza.. . . . . . .  7619 5‘2 E Calma. Nuboso.. .  a
Rea*  788*1 3*9 N.. . . . .  Brisa.. Idem  »
Ñipóles...... 763*8 8*1 » Calma. Despejado. ,
ÍWermo.... 76S‘fl 40*4 » Idem.. ídem  »
Malí». . . . . . .  763*0 í-s SSE.. . .  Brisa ., Cubierto.. >

RETRASAD©

Dio lo.

Oferto;.;;.! 787‘3 i « ‘S jlí. is^sa ..Iriaber®. ..|A.agit* ^

B ols a  d e  M a d r id .
Cotizacion oficial del dia 16  de Febrero de 1886, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO Ah CONTADO
FONDOB PÚBLICOS

Día 45. DÍA 4 9.

tima* pzrpeim ú k por 488 interior.  57*65 57*65-70-60
6 plazo. 57 60 57‘55-50-55

ñn cor. vol.» cambie 
medio 57*525 

57*70 fin próx. vol, 
peqwmes. 57‘80 68*50-70-60-65

58 0t0
ídem íd. al 4 por ?00 oslerior   68 OjO 57*95-90-95

. psgfymos § 38*80 58'30-58 0i0-5S#O5
1 58*20

ídemamorfizabl© .ú 4 por 4 0©-----------   i 76 0T0 75*95-76*40-7® 0^
pepiem sA  ..78'05 76'S0-76 0/0-76*80

Billetes; hipotecarios de 1« Isla do Cuba... 88‘50 88*50
Deuda de la isla de Cuba al % por 4 00 

snual y 4 por 4 00 de amortización.,»... 28 <q0 27-80-90-75-7© ‘
pequeños. 27‘50 »

Anualidades de la isla de Cuba» -'Valor 
nominal c o r r i e n t e . ) » »

aplazo. J  27*45 »
banco Hipotecario.—Obligaciones de 50o ¡

pesetas ai 5 por i 00 anual      . I 9S Ot0 98*25
Idem id.—Cédulas al 6 por 409 anual, . .  J » f ,¡05 0t«

«■o publicado, i .404*85 . «
ídem id.—Idem al 5 por 400 anual..........    J 95*20
Aooioues dei Banco de Espada i 330 0j0 S2,9‘50-3se o[6

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

sano | sBaajiciog | «abo J n x m e »

Ali»C8S«.... 0*50 | ,  I Logro*©  0*46 »
A i c o y » . 0 ‘í 5 | » L o i c a - 0*65 I • s
Alicante J 0^5. jj b Lugo----- , , , /  0^5 1 »
Almería.»,,»¡ 0‘25 1 » HMáíaga. . . . .  o*45 I »
A v i l a |  ©‘50 | a M urcia.,»... <m  »
Badajos... ..8 d‘A0 i » O rense...»,, ©‘§5 » ■
Barcelona. 0‘45 ¡I » O vieriG ..,.. 0*25 » '.
Béjar. . . . . .  J . 0*25 | » hPalencía.. . . .  i ©«25 »
Bilbao. . . . ..J 0‘95 | » nPalma MalL* 0*25 s>
B u rgos.....,! 0*25 I 9 Pamplona..-. 0'40 »
a c e r e s .,» , .  0̂ 4© * .Pontevedra,.: 0*25 »
C á d iz .., , , . .f  0*25 |-  ». ¡\M us........... .*■ 0*45 »
Cartagena.,.! 0‘SS ¡ ■» ¡(Salamanca.. 1 0‘25 a
Casfedón. , , ,  >©‘50 | » p. 'Sebastián,! 0*45 »
Ciudadixeal, | 0‘50 1 » .Santander...! ' 0*25 1 »
Córdoba.... J ■ 0*25 I » ' Sta. Cruz Tfe. 0*25 I »
y ,r u ñ a ...... 0‘25 » Santiago.,.. 0*25 I x>
C xenca...,,.! 4*25 i s* (S egov ia ..... | 0*40 I »
P ecro l....... 0*25 * S e v illa ...... om  i »
Geyona.. . . , .  8 0*25 I » Soria. . . . . . .  i 0*75 f »
G ijd n ... . . . .  0*25 8 s> Tarragona.» 0*23 | »
Granada.,.. 0*25 I » T e r u e l...... 6*25 f »
Guadalajara. 0‘50 f »■ ¡T a l/d elaR / 0‘65 I
Haro.. . . . . . .  | 0*25 I » ¡Toledo., . . . .  j -0*50 »
S u e lv a ....,, 6*25 5> Tudeía-... . . .  j 0‘50 »
huesea,. . . . .  0‘25 ¡ . » Valencia»... ©‘45 b
* a ó n .„ ... . . . |  0‘25 J » (Valladolid ..I  0*25 »
Jerez í«ront/¡ 0*15 ! » pyigo ©‘25 35
L e ó n ... . . . . .!  0*40 | » ¡Vitoria. . . . .  J  0‘25 S »
a n a a . . . . . . j  064E | » ¡¿Zamora f 0‘40 I » -
u ñ a r e s . J  0*23 I 3 -hZaragoza. . .  J  0*45 | *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARI,8 115 DE FEBRERO
, Deuda, perp. al 4 por 4S0 ext. á 5®‘40.
I ídem id. id. interior.. . . . . . . .  a 56‘00.

r-,.*?..., ) fdom amort, al 4 por 4 0 0 ..... á »
• < $ pOT 400 exterior. ...............    á »

I Deuda amort. al 2 por 4SO.. .  á »
1 Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 485*00;

frases** ! Ap o r t o ©. . . . . . . . . .............. á ' 84 *75.
‘ v *' * c 4 -11% por 4 0 0 . . . . . . .    á 409*40.

Consolidados ingleses.  .................    ¿ 400 7[8.

Cr Cambios oficiales sobre p la z a s  e x t r a n j e r a
Londres, á m  días fecha, dins., 46*40.
Idem, á opho días vista, dins., 48*45.
París, á ocho días vísta, frs., 4*85.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

M&tadorort públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
silía, de pulida urbana, resultan ser los precios do los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de ?aca? de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de l ‘60.á % pesetas el kilogramo.
Íúgjv de ternera, de 1‘bO á S pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á ¿*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á l ‘5Q pesetas el kilogramo^
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, üe 1*38 4 1*39 pesetas el kilogramo,
Lomo, de $‘60 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de $*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48' pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 4 1*60 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilogramo, 
arroz, de 0*85 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*88 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*S0 á 0*̂ 5$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0 07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4‘0o á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘Q8 á 015 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á ! l£0 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

leealitre.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

iecalitro.
Petróleo, de 0*75 á 0 80 pesetas el litro y de 6‘£0 á 7‘5Q pe

setas el decálitro. -

E em  degolladas.
Vacas, 181.—Carneros, 867.—Terneras, 4$.—Total, 590.

Su peso en kilogramos.. 44964.

Precio á los tablajeros.
Vaca, de 1*33 á 1*46 pesetas el kilogramo..
Carnero, de PM á 1*67 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la, Administración principal de consumos 
y arbitrios risultán ser los productos recaudados en esta ©#~ 
pital mi el día de ayer los siguientes:

Pantos de roca «dación. Ptas. Cé&te.

T o le d o .....» ,.,» ............ 1.816*74
Segovia» .........    1.893*05

   6.538*07
Bilbao.,.-..............   1.898*91
Aragón .........   á.$H‘0g
Valencia.,   1 .437*74
Mediodía... . . . ---- . . . . . . . . . . . . .  8 379*97
Ciudad Real  ......„ 3.750*40
Correos.   * 73*73
Matadero». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £ * * 8 3
M o s t e a s e s . . . . ,  »
Fábrica del g a s ,. . . . . . . . . . . . . . . .  840*35

T o ta l» .  » 48.96£*87 

Madrid 16 de Febrero de Í888.<=EI Alcalde.

F©rma& parte de m U  u to ie r o  lo s  p lieg o s  4S y  46  
del tom o I da las sentencias de la  Bala’ prim era  d e l  
T ribunal Suprem o.

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M AD R ID .-E n  el Ateneo cientifico y literario continuó 
anteanoche la discusión acerca de la Memoria del Sr. Vida so 
bre La Famüia, tomando psrte en la misma los Sres. Alealá 
Orauano, Botella y Borre!!. Tsdos los oradores fueron muy 
aplaudidos. J

Sé ha abierto en el Ateneo un nuevo eurso de idioma in
gles para principiantes, á cargo de, Mr. Hughes.

Por la casa editorial de los Sres. Cuesta se ha terminado la 
impresión del tomo primero del Bieaionario enciclopédico de 
Agricultura, dirigido por ios Sres. López Martínez, Hidalgo 
labiada y Prieto y Prieto; y en cuya redacción toman parte 
los mas ilustres escritores de la especialidad -agronómica y 
ciencias auxiliares. Para juzgar de la amplitud dada á las ma- 
t&rias y del prolijo cuidado que ha presidido á la confección 
ae la obra, baste decir que el primer volumen, que contiene 
cerca de y00 grandes páginas á dos columnas, sólo alcanza has* 
&a la silaba Alf. Gran número de grabados explicativos ilus~ 
tran ci texto, aumentando con esta circunstancia las muy dig* 
nas^de recomendación que encierra el citado Diccionario, lla
mado a ser un verdadero monumento levantado por la ciencia 
y la tipografía a la agricultura moderna.

A nuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y , REGLAMENTO DEL 
V  Ejercito decretada en i í  de Julio de 188b, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. ‘ 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Julián de Capadocia, mártir; San Claudio, Obispo 
y Santa Constanza, mártir. '

Cuarenta' Horas en la iglesia parroquial de San Martín.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—Á las ocho y media.—Función 83 á»

abono.—Turno impar,—Crispiño e la contare.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 94 

da abono.—Turno 4 /  impar.—El bandido Lisandro.—Las citas*
■ TEATRO DE 4 LA ZARZUELA.—A las ocho y media — 
Hanlon Lees.—El viaje d Suim.

TEATRO DE LA COMEDIA.—*Á las ocho y media.—Títr- 
no 4 /—Georgina. -

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media — 
Función 30 de abono.—Turno 3/ par.—Los Ranteau.—Inter
medios por el sexteto.

CIRCO DE PRICE—A las ocho y media.—El gran MogtiL

TEATRO DE VARIEDADES»—A las ocho y media. Cas
cabeles.—Conspiración femenina. — Los baños del Manzana
res.—El señor de Bobadüla. •

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno $.* 
par. Música, música.—Bazar de novias.—Año nuevo, vida 
vieja.—Circo nacional.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.* im
par.—El ventanillo.—Madapolán hermanos.—Viaje de boda.

TEATRO M ARTÍN,-A las ocho y m ed ia .-£u e«*  ***. 
ehest Sr. D. Simón.—El país del abanico.—A Teal y medio la 
pieza.—El puesto de las castañas.

. ■ TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.-(Primera see- 
ción.)—El vengador de si mismo. . .

A las diez.—(Segunda sección.)—El caballo de cartón.


